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M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  
P A R A  E C O S O C IA L IS M O  Y  A G U A S

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María 
Fernanda Catalá Hidalgo, como Directora General de la Oficina 
de Planificación y Presupuesto, de este Ministerio.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.951 27 de junio de 2017

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Manuel 
Fragozo León, como Director General del Despacho, de este 
Ministerio.

N IC O L Á S  M A D U R O  M O R O S  
P res id en te  de  la R epúb lica

INPARQUES
Providencia mediante la cual se designa la Comisión Permanente de 

Contrataciones para la adquisición de bienes muebles, ejecución 
de obras y la prestación de servicios al Instituto Nacional 
de Parques (INPARGUES), integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  
P A R A  L A  J U V E N T U D  Y  E L  D E P O R T E

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jhondy 
Gabriel Mancera Nougues, como Director de Relaciones 
Públicas, adscrito a la Oficina de Gestión Comunicacional, de 
este Ministerio.

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2o del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción,,qp Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O

Resolución mediante la cual se designa como Integrantes del 
Directorio del Instituto Nacional de Deportes, al ciudadano 
Alejandro Ernesto Fierrera González, Director General (E), de 
la Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar 
de este Instituto; y al ciudadano Carlos Miguel Burguillos en 
representación de las Glorias Deportivas del País.

M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  
P A R A  L O S  P U E B L O S  IN D ÍG E N A S

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yasmín 
Coromoto Ríos Atencio, como Directora General del Territorio 
Comunal Indígena Península, Desiertos y Aguas, de este 
Ministerio.

M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  
P A R A  E L  S E R V IC IO  P E N IT E N C IA R IO

Resolución mediante la cual se confiere al ciudadano Juan Carlos 
Batista Silgado, Director Gerente del Instituto Autónomo Caja de 
Trabajo Penitenciario, las funciones y atribuciones que en ella 
se especifican.

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto pata el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, ,qqq u.péW'DSíhd enfrentar la situación 
excepcional hasta *a|QanfflSórelderq§tablec¡m¡ento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos,

C O N S ID E R A N D O

Que es obligación., y . finoestMompromlso del Gobierno 
Revolucionario ¡mpediKqüéSfeigénererPdaños a la economía del 
país, a fin de garantizar á f': pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente,

C O N S ID E R A N D O

T R IB U N A L  S U P R E M O  D E  J U S T IC IA
Sala Constitucional

Decisión de la Sala Constitucional mediante la cual se procede a 
designar a la ciudadana Katherine Nayarith Haringhton Padrón, 
como Vicefiscal de la República Bolivariana de Venezuela.

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación Inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico, fln^nciprgidptgaj^,

D E F E N S A  P Ú B L IC A
Resolución mediante la cual se cambia la competencia por la 

materia al ciudadano Milton José Villahermosa Vallenilla, quien 
pasará a ejercer funciones como Defensor Público Auxiliar 
Sexagésimo Tercero (63°) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública 
del Área Metropolitana de Caracas, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Patricia lliana 
Hernández Ovalles, como Directora Nacional de Consultaría 
Jurídica, en su carácter de Suplente.

Resoluciones mediante las cuales se resuelve cesar la Encargaduría 
designada a los ciudadanos que en ellas se mencionan, en los 
cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se traslada a la ciudadana y 
ciudadanos que en ellas se indican, para continuar ejerciendo 
sus funciones en el Despacho de la Defensora Pública General 
y a la Unidad Regional que en ella se especifica, de este 
Organismo.

C O N S ID E R A N D O

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de; jasxppJíticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.

D IC TO
■ gs t i v  El siguiente, h

DECRETO N ° 2 8  EN EL M ARCO  DEL ESTADO DE 
EX C E P C IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S , CON CARGO AL 
PRESUPUESTO  DE EGRESOS V IG E N T E  DEL M IN IS T E R IO  
DEL PO D ER  PO PULAR PARA. LA C O M U N IC A C IÓ N  E 
IN F O R M A C IÓ N .

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de 
Jubilación, a las ciudadanas que en ellas se mencionan.

A rtícu lo  I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del M IN IS T E R IO  DEL 
PO D ER  POPULAR PARA LA C O M U N IC A C IÓ N  E
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IN F O R M A C IÓ N , por la cantidad de UN  M IL  D O S C IE N TO S  
V E IN T ID Ó S  M IL LO N E S  S ÉTEC IÉN TÓ S N O V E N TA  Y  OCHO  
M IL  S E IS C IE N T O S  B O LÍVA R ES (Bs. 1 .2 2 2 .7 9 8 .6 0 0 ,0 0 ) ,
destinados al fortalecimiento de la producción, promoción y 
distribución cinematográfica desde la Fundación Villa del Cine y 
la Fundación Amazonia Films, Plan 2017-2018.

A rtícu lo  2 o. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, proveiti^?9£!i>; de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente:.cejtifedos por la Tesorería 
Nacional.

A rtícu lo  3 o. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo I o de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPUURPARÁ LA Í,.
COMUNICACIÓN E IN lT )R Í^ < ® ^ ,;;y ^ T ‘ v  Bs. 1.222.798.600,00

Acción
Centralizada: 360002000 "Gestión administrativa” " 225.248.600,00

Acción
Específica: 360002003 " Apoyo institucional al sector

público" " 225.248.600,00

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para, 
la Comunicación e Información ^  ■:¿í'v 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RfIJION AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.) . . . . .

‘ JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Partida:

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica:

4.07 'Transferencias y  donaciones"
-Otras FuéSlfeSEv

01.03.02 'Transferencias corrientes a
entes descentralizados sin fines 
empresariales"

A0454 Fundación Distribuidora
Nacional de Cine, Amazonia 
Films

225.248.600,00

225.248.600.00

225.248.600.00

Refrendado
El Ministro del Poder Popular -.
para la Agricultura Productiva y Tierras '
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Proyecto: 369999000 T ’íApórté'síyTransferencias
■' '^^•c-páVa Financiar los Proyectos 

de los Entes
Descentralizados" " 997.550.000,00

Refrendado JUAN:
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR
Acción
Específica: 369999006 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación Villa del Cine" 997.550.000,00

Partida: 4.07 'Transferencias y donaciones" " 
-Otras Fuentes'

997.550.000,00

Sub-Partidas
Genérica,
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.02 'Transferencias corrientes a 

entes descentralizados sin fines 
empresariales" 997.550.000,00

A0451 Fundación Villa del Cine 997.550.000,00

A rtíc u lo  4 o. Los lyiiqistrojyí)gL,M%,,PbPular de Economía y 
Finanzas y del Pódef’ ,Bgpiiilaí,I,cRará la Comunicación e 
Información, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto.

A rtícu lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

• i .etífes

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El V icepresidente Ejecutivo 
de la República y  Prim er Vicepresidente 
del Consejo de M in istros , -
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El M inistro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguim iento 
de la Gestión de G obierno 
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

.. RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado .HIAM
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo
(L.S.) r  i v  •

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.) !>Oi/-ú

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(LS .)

. . . ; YAMILET MIRABAL CALDERON
ivoE ALBÉP.

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.) • polar pora

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MIRELYS CONTRERAS

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para Relaciones In te rio res, Justicia y Paz
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES NÉSTOR VALENTÍN OVALLES
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura
(L.S.)

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(US.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
dlreccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
Infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado^ vigente,

C O N S ID E R A N D O

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y  Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movim ientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y  Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servicios
(L.S.)

LUIS. ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.952 27 de junio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O R O S  
P res id en te  de  la R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
m andato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivarlana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
num eral 3 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados fie Expepgppj en Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercido Económico 
Financiero 2017, que permitanw enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar, el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos,

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la Inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero.del país,

C O N S ID E R A N D O

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria,,,Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la' Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan el fortalecimiento; de nuestros valores culturales e 
históricos, a través de la investigación, las publicaciones 
impresas y las producciones audiovisuales.

D IC T Q ;

El siguiente,

DECRETO N ° 29  EN EL M ARCO DEL ESTADO DE 
E X C EPC IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S , CON CARGO AL 
PRESUPUESTO  DE EGRESOS V IG E N T E  DEL M IN IS T E R IO  
DEL PO D ER  PO PULAR PARA.. Ipjt C O M U N IC A C IÓ N  E 
IN F O R M A C IÓ N , ;¡ ¡ jf  i¡¡*

A rtícu lo  I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del M IN IS T E R IO  DEL 
PO D ER  POPULAR PARA LA C O M U N IC A C IÓ N  E 
IN F O R M A C IÓ N , por la cantidad de C IE N TO  CUATRO  
M IL LO N E S  Q U IN IE N T O S  D IE C IO C H O  M IL  B O LÍVA R ES  
(Bs. 1 0 4 .5 1 8 .0 0 0 ,0 0 ) ,  los cuales serán destinados para la 
ejecución del proyecto de investigación sobre los Orígenes 
Históricos de la Revolución BqHvariana, que incluye una 
publicación impresa y una serie de productos audiovisuales 
multiplataforma.

A rtíc u lo  2o. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.

(fírizá la  distribución
A rtícu lo  3 o. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo I o de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN Bs. 104.518.000,00

5TilV.fi..Y -':

Acción . - r  d e  r
Centralizada:
Acción

360002000 "Gestión administrativa" "  104.518.000,00

Específica: 360002001 "Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los
proyectos del organismo" " 104.518.000,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" 
-Otras Fuentes

" 104.518.000,00

Sub-Partidas
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 07.02.00> :■.'"irnpreritaiyiréproducción" " 93.319.643,00

18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 11.198.357,00

A rtícu lo  4 o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto.

C O N S ID E R A N D O

Que es obligación "y""firmé compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del

A rtícu lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.
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Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LSD

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y  Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros . i r .  ': '.:
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para Relaciones In teriores, Justicia;y P az '
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
la Comunicación e Inform ación 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POÜAK

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD
V ;V  1

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para la Agricu ltura Productiva y  Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo M inero Ecológico
(L.S.) A - ,

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado f ’ "  C- •
El M inistro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

. . YAMILET MIRABAL CALDERON
: '£ ALBEP

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la M ujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte ¡.
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servic io Penitenciario 
(L.S.)

MIRELYS CONTRERAS

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ANA ALEJANDRINA REYES PAEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para Hábita t y 
Vivienda y  Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

MANUELiSALj/ADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado RAMON
El M inistro del Poder Popular de 
Agricu ltura Urbana 
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movim ientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

OR^ANPO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para el
Transporte
(L-S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado ,
El M inistro del Poder Popular para '
la A limentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L-S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L-S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado . ,
El M inistro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)

NELSON PABLO MARTÍNEZ GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES
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Decreto N° 2.953 27 de junio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O RO S  
P re s id e n te  d e  la  R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundadón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto IM° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O
ompromiso y volunte.:

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos disfrute pleno de sus 
derechos, :,._reto N

(B s . 4 .4 5 4 .7 9 3 .0 0 0 ,0 0 ) ,  los cuales serán destinados al Plan 
Siembra 2017-2018, a fin de fortalecer la producción 
agropecuaria del estado Barlnas.

A rtícu lo  2° . Los recursos ■ Rara financiar el proyecto a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.

A rtícu lo  3 o. La distribución ,de losjrggqrsos a los que se refiere 
el artículo I o de esíg;J^cr<^o,;sék§aHzará según la siguiente 
imputación presupuestaria;? * « n  , * r

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Bs. 4.454.793.000,00

Proyecto: 260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios" " 4.454.793.000,00

Acción
Específica: 260035001

1 ■ %  f\, ú n ’o iú  ' 
"Transferencias para financiar 
los programas y proyectos de 
entidades federales" " 4.454.793.000,00

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones"
Otras Fuentes

" 4.454.793.000.00

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.10

E5500

¡ •'i -r'

'Transferencias corrientes al Poder
Estadal"
estado Barinas

" 4.454.793.000,00 
" 4.454.793.000,00

A rtíc u lo  4 ° . Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

C O N S ID E R A N D O

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario Impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
dlrecclonamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones, de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente,

C O N S ID E R A N D O

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus dergcjios e igualmente, reducir 
los efectos de la Inflación Inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas qüe afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país,

A rtícu lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete días.del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El V icepresidente Ejecutivo 
de la República y  Prim er V icepresidente 
del Consejo de M inistros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

C O N S ID E R A N D O

Que a los fines de materializar (9 . ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria^Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.

,¡:. ¿ckhj P íC TÓ Jc y 
problemas que v rA

El siguiente,

DECRETO N° 3 0  EN EL M ARCO DEL ESTADO DE 
E X C E P C IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S  CON CARGO AL 
PRESUPUESTO  DE EGRESOS V IG E N T E  DEL M IN IS T E R IO  
DEL PO DER PO PULAR PARA RELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ.

A rtícu lo  I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del M IN IS T E R IO  DEL 
PODER POPULAR PARÁ R ELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ, por la cantidad de CUATRO  M IL  
C U A TR O C IE N TO S  C IN C U E N T A  Y  CUATRO  M ILLO N E S  
S E TE C IE N TO S  N O VEN TA  Y  TRES M IL  B O LÍVA R ES

Refrendado
El M inistro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguim iento 
de la Gestión de G obierno 
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL, .REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado ’  ' f p * ' ^
El M in istro del Poder Popular
para Relaciones In te rio res, Justicia y  Paz
(L S .)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El M in istro del Poder Popular
para la Defensa y  V icepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L S .)

VLADIM IR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
la Com unicación e  In fo rm ación  
(L S .)

ERNESTO EM ILIO  VILLEGAS POUAK

Refrendado ■ ”  p
El M inistro del Poder P opu la rdé  Economía y  - - 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L S .)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular . • '
para la Agricultura P ro d u c ^ a ^ 'g g g ^ a s ^ ^  y- 
(L.S.) ...

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo • , c.
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado IsLANDO
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

.RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

Refrendado , Vi.- ;.''-
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y  la Igualdad de Género 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
(l .s .) ; •

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

YAMILET MIRABAL CALDERÓN

RÍCARO- •

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

MIRELYS CONTRERAS

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ

Refrendado p e d í-
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosociallsmo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y  Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) xcm ..

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movim ientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas t .
(L.S.) . ,

. : ¿i; CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado , ,
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L-S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.954 27 de junio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O R O S  
P res id en te  de  la R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2o del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concorflaipjja, ggjj£|<55pgjtíc.ulos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estadqs!fje*ExeepcjPR,ren Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiprgr realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto pq;§¡ ;el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitan :: enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos,

C O N S ID E R A N D O

Que es obligación y firme ..compromiso del Gobierno 
Revolucionario Impedir quq sé geriéréh daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al ' pueblo venezolano el 
direcdonamlento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia

C O N S ID E R A N D O

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria,'¡-Ciencia y Tecnología 
(L.S.) '  ' I

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación Inducida y de la especulación y
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contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero¡del pa/s,

... y  , .t  • ■

C O N S ID E R A N D O

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria,ySegundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de lar Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
Infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y venezolanos.

D IC TO

El siguiente,

DECRETO N° 3 1  EN EL M ARCO DEL ESTADO DE  
E X C EPC IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S  CON CARGO AL  
PRESUPUESTO  DE EGRESOS V IG E N T E  DEL M IN IS T E R IO  
DEL PO D ER  PO PU LA R  PARA R ELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ

A rtícu lo  I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del M IN IS T E R IO  DEL 
PO D ER  POPULAR PARA R ELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ por la cantidad de TRES M IL  
C U A TR O C IE N TO S  O CHENTA M IL LO N E S  DE B O LÍVA R ES  
(B s . 3 .4 8 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 ) ,  destinados a la rehabilitación de 
estaciones y centros policiales afectados por actos terroristas 
suscitados en el estado Barinas.

A rtíc u lo  2 o. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.

A rtíc u lo  3 o. La distribución ,de los recursos a los que se refiere 
el artículo I o de estp:g.estegqij,s§ijfqalizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Bs. 3.480.000.000,00

Proyecto: 260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios" " 3.480.000.000,00

El Ministro del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
( l .s .) o * * ;  -

V, FREDDY ALIRIQ BERNAL ROSALES

Acción
Específica: 260035001 "Transferencias para financiar 

los programas y proyectos de 
entidades federales" " 3.480.000.000,00

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Aculcultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR
Partida:

Sub-Partidas
Genérica,

4.07 "Transferencias y donaciones"
-Otras Fuentes

" 3.480.000.000.00
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

Específica y 
Sub-Específica: 01.03.10 'Transferencias corrientes al Poder 

Estadal" " 3.480.000.000,00 Refrendado

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

E5500 estado Barinas " 3.480.000.000,00 La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo

A rtícu lo  4 o. Los Ministras del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
Y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

A rtícu lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros = : T i :e  •*
(L.s.) ' r, : •

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del < 
Despacho de la Presidencia yiSeguim ientp; 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, S$guridad,ylJR ^ n ¡0
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
: . 'JUELRc ’

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicg^y §Qciva|^tas 
( L S -) JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

(L.S.)
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

FR£D~

NELSON PABLO MARTINEZ

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

YAMILET MIRABAL CALDERON
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura
(L.S.) p.1:í

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

MIRELYS CONTRERAS

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI
J J ANA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el . K, ;’
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado m ag u ió . SAL'- .
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz .ru!-Jr 0-ór? e|
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.955 27 de junio de 2017

N IC O L Á S  M A D U R O  M O RO S  
P re s id e n te  d e  la  R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el .restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manerabjqjorque se asegure a las 
venezolanas y los venezQjanos ^  disfrute pleno de sus 
derechos, , ; i

C O N S ID E R A N D O

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar "álh.lc pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente . de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente,

C O N S ID E R A N D O

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e Igualmente, reducir 
los efectos de la inflación Inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país,

i
■ alai,

C O N S ID E R A N D O
... . j ' j r . i  ■

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad .de; jas,,políticas sociales, obras de 
Infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.

D IC T O

El siguiente,

DECRETO N° 3 2  EN EL M ARCO DEL ESTADO DE  
E X C EPC IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA ’.E .CO NÓ M ICA, M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S  CON CARGO AL  
PRESUPUESTO DE EGRESOS V IG E N T E  DEL M IN IS T E R IO  
DEL PO DER P O PU LA R  PARA R ELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ

A rtíc u lo  I o. Se autoriza la, distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del M IN IS T E R IO  DEL  
PO D ER  POPULAR PARA RELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ, por la cantidad de D O S M IL  
N O V E C IE N TO S  D IE Z  M IL LO N E S  DE B O LÍVARES  
(B s. 2 .9 1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 ) ,  los cuales serán destinados, para 
atender las problemáticas del suministro de agua potable en la 
ciudad de Barlnas.

¿ i v i .  
v.- - ' /•. HjC í .

A rtícu lo  2 o. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.

A rtícu lo  3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de según la siguiente
imputación presupuestaria; té-StcrssR .

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, J U S T IC IA  Y PAZ

Proyecto: 260035000 "Transferencias para Financiar
Jos Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios"

Acción ;,¿J. i  - ' i lf r C :
Específica: 260035001 "Transferencias para financiar

los programas y proyectos de 
entidades federales"

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones"
-Otras Fuentes

2.910.000.000,00

2.910.000.000,00

2.910.000. 000.00

2.910.000. 000.00
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Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y . . ,  irt
Sub- 11 ”
Específicas: 03.03.08 'Transferencias de capital al Poder

Estadal" ” 2.910.000.000,00

É5500 Estado Barinas 2.910.000.000,00

A rtícu lo  4 o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

A rtíc u lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la. ..Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revoluclón'eeíiVarlana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y  Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI
Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz' • V;V-
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía ¿ .
(L.S.) ...............  ,

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo
(L.S.) r i .iar

• . NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

YAMILET MIRABAL CALDERON

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MIRELYS CONTRERAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ANA AL0ANDRINA REYES PAEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial dé ,,3fa e 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura  Productiva y  Tierras
(L-S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) ,

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L-S.)

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servidos
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES
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Decreto N° 2.956 27 de junio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O R O S  
P res id en te  de  la R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bollvariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O
; i ip ro in is u  y  v o lu n tó .

"álidad'revóluclonarl?
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercido Económico 
Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el, disfrute pleno de sus 
derechos, •: tcío ¡y

■ i ■. t i  cual s,
■ '.•■•■'a i : * n c ■■■
C O N S ID E R A N D O

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario Impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
dlrecdonamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
Infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiclonésAe estado de emergencia 
económica, formalmente declaradó y vigente,

C O N S ID E R A N D O

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la Inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país,

C O N S ID E R A N D O

;. . 1 Vü'célú t
Que a los fines de materializar Inejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Ratrig^ Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
Infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.

• i ; . i  on sos derechos 
inflación D IC T O ; .

El siguiente,

DECRETO N° 3 3  EN EL M ARCO DEL ESTADO DE 
E X C EPC IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S  CON CARGO AL  
PRESUPUESTO  DE EGRESOS Y J S p iT E  DEL M IN IS T E R IO  
DEL PODER PO PULAR PARA: R E LA C IO N E S  IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ ¡ í , jo ¡ •

A rtíc u lo  I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del M IN IS T E R IO  DEL 
PO D ER  POPULAR PARA R ELA C IO N ES IN T E R IO R E S , 
J U S T IC IA  Y  PAZ, por la cantidad de U N  M IL  N O V E C IE N TO S  
M IL LO N E S  DE B O LÍVA R ES (B s . 1 .9 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 ) ,  los 
cuales serán destinados para la rehabilitación, mejoras y 
mantenimiento en los Centros de la Red de Salud Pública del 
estado Barlnas.

A rtícu lo  2 o. Los recursos para financiar los proyectos a que se 
refiere este Decreto, proVIéneíf *' de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.

A rtícu lo  3 ° . La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo I o de este Decreto, se realizará según la siguiente 
Imputación presupuestaria: , ,osoí ,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Bs. 1.900.000.000,00

Proyecto: 260035000 "Transferencias para Financiar 
los Programas y Proyectos de 
Entidades Federales y 
Municipios" 1.900.000.000,00

Acción
Específica: 260035001

i id) itG'vi;.’i
"Transferencias para financiar 
los programas y proyectos de 
erifidadésféSérales" 1.900.000.000,00

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" "
-Otras Fuentes

1.900.000.000.00

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.10 ‘Transferencias corrientes al Poder 

Estadal' .
-

1.900.000.000,00

E5500 Estado Barinas 1.900.000.000,00

A rtícu lo  4 o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

A rtícu lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficia! de lá República Bollvariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bollvariana.

del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento^ 
de la Gestión de Gobierno
(l .s .) ,  : :

' CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz i  .o
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.) .

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Produrt¡y(acy,'[ i^ ras,11 ¡a v
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L.S.) ,

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico^'* •

1 JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígejjias^ .• 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

Refrendado ^ ,.
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
(a Cultura
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

YAMILET MIRABAL CALDERÓN

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

MIRELYS CONTRERAS

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ

Refrendado ' p¿í •
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Papyjar- la 
Educación Universitaria,-Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para H ábita t y 
Vivienda y  V icepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo T e r r ito r io
( l .s .) 7 ™ * : :  , 0 , . ^

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movim ientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y  Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servidos
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El M inistro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.959 27 de junio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O R O S  
P res id en te  d e  la R epúb lica

Con el supremo compromiso y' voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación,

C O N S ID E R A N D O

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y, yigente,

C O N S ID E R A N D O

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero deí país,
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C O N S ID E R A N D O

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria,. Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de; la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los‘ recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
Infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos,

C O N S ID E R A N D O

Que el Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de 
proporcionar recursos para el desarrollo de las regiones y las 
Instancias del Poder Popular, coordinando y direcclonando de 
manera integral a las entidades federales y organizaciones de 
base del Poder Popular.

D IC TO

El siguiente,

DECRETO N ° 3 5  EN EL M ARCO  DEL ESTADO DE 
EXC EPC IÓ N  Y  DE EM ER G EN C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA D IS T R IB U C IÓ N  DE 
RECURSOS A D IC IO N A L E S  CON CARGO AL 
PRESUPUESTO  DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
G O B IE R N O

A rtíc u lo  1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL  
DE G O B IE R N O , por la cantidad de D IE Z  M IL  
O C H O C IE N T O S  DOCE M IL LO N E S  Q U IN IE N T O S  T R E IN T A  
Y  TRES M IL  S ETEC IEN TO S C IN C U E N T A  Y  NUEVE  
B O LÍVA R ES CON T R E IN T A  Y  TRES C É N T IM O S  
(B s . 1 0 .8 1 2 .5 3 3 .7 5 9 ,3 3 ) ,  destinados a diferentes proyectos 
de infraestructura vial, deportiva y urbana a ser ejecutadas en 
el Municipio Juan Antonio Sotillo del estado Anzoátegul.

A rtícu lo  2 o. Los recursos piara,financiar los proyectos a los que 
se refiere este Decreto, provendrán de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional.

A rtícu lo  3° . La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo I o de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 10.812.533.759,33

Proyecto: 639999000 "Aportes y Transferencias
para Financiar los Proyectos 
de los Entes
Descentralizados" " 10.812.533.759,33

Acción
Específica: 639999001 "Aportes y  Transferencias para 

Financiar los Proyectos del Ente

Infértérritoriai" " 10.812.533.759,33
Partida: 4.07 'Transferencias y donaciones" 10,812.533,.759,33

-Ingresos Ordinarios

Sub-Partida 
Genérica 
Específica y
SubEspecífica: 03.03.02 'Transferencias de capital a entes

descentralizádos sin fines 
empresariales" " 10.812.533.759,33

A0249 Fondo de Compensación
Interterritorial " 10.812.533.759,33

A rtícu lo  4 o, El Ministro del Poder Popular de Economía y
Finanzas y el Director Ejecutivo ;del Consejo Federal de
Gobierno, quedan encargadpsl.'déílá.ejecución de este Decreto.

A rtícu lo  5 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete <Jígs,,del mes de junio de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la - Irideoendencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bollvariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y  Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L S .)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del! • . &
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento
de la Gestión de Gobierno
(L S .)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Exteriores
(L S .) ,

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L S .)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  V ic e p re ^e ^ te  Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad,y,Paz
(LS .)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L S .)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L S .)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, E s t r ^ t^ ^ /S ^ c i^ J ig ta s

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L S .)

i • • MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado ¡ */
El Ministro del Poder Popü íá fde  .
Agricultura Urbana 
(LS .)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

O R l/j^ p O  MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L S .)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo

'' "  MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado UAN í .úú
El Ministro del Poder Popular de "
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(LS-)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(LS .)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L S .)

YAMILET MIRABAL CALDERON
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte
0~s.) , .

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MIRELYS CONTRERAS

Refrendado y  A h
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ANA ALEJANDRINA REYES PAEZ

Refrendado AN«
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.) ,ru !3r r ..v a

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L-S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado ¿ .v
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y  Vicepresidente Sectorial d e , .  .p -,
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L-S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movimientos Sociales 
(L-S.) ¡c ij v Toe '.oiogíaa KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas ' i ó t y
(L-S.) ,

. .. -a • 'CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servicios
(L-S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L-S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.972 04 de julio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O RO S  
P res id en te  de  la R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestarlo, en Consejo de Ministros.

DECRETÓ

A rtíc u lo  I o. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, ponía cantidad de ONCE M IL  
D O S C IE N TO S  Q C H 5 N T £  t patria S IE T E  M ILLO N E S  
S E IS C IE N T O S  C U A B E N üfcnW cG IW O  M IL  S E IS C IE N T O S  
B O LÍVA R ES (B s . 1 1 .2 8 7 .6 4 5 .6 0 0 ,0 0 ) ,  para el presupuesto 
de egresos 2017 del M IN IS T E R IO  DEL PO D ER  POPULAR  
PARA LA SALUD, de acuerdo con la siguiente imputación 
presupuestarla:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

Proyecto: 549999000 "AportéiVTransferencias para
Financiarlos Proyectos de los 
Entes Descentralizados"

5499^9005 : "Aportes y transferencias para 
Financiar los Proyectos del 
Ente Fundación Misión Barrio 
Adentro"

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones"
Ingresos Ordinarios

Acción
Especifica:

Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y c& y-'& V '
Sub-Específicas: 01.03.02 'Transferérí^ias corrientes a entes

descentralizados sin fines 
empresariales"

A0446 Fundación Misión Barrio Adentro

11.287.645.600,00

11.287.645.600,00

11.287.645.600.00

11.287.645.600.00

11.287.645.600.00
11.287.645.600.00

A rtíc u lo  2° . Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para la Salud, quedan encargados 
de la ejecución de este Decreto.

'T r ío S !?  ■ "A o u rlé fi y  Y r :

A rtíc u lo  3 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución®o(jyariana.

del Consejo de M inistros 
(L-S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El M inistro del Poder Popular del . . ,  .....
Despacho de la Presidencia y  S egu im ien to1
de la Gestión de Gobierno
(L-S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L-S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicep^si^eQjLe Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad,y
(L-S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
la Comunicación e Inform ación 
(L-S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK
i . :í'JEL. RE*

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L .S .)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado -;-c  *•':1 *
El Ministro del Poder Popular, de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

, O f^ C lp O  MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MÁRLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación '
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Ig u a ld a d ^ G é n e ro
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

l u í  tie.Género
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

YAMILET MIRABAL CALDERÓN

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

MIRELYS CONTRERAS

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia, y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L .S .)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y  Vicepresidente Sectorial, d.e v- r;¡ r '
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movimientos Sopóles 
(L.S.) .. Ciencia y Tecnología KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y  Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.973 04 de julio de 2017

N IC O L Á S  M A D U R O  M O R O S  
P res id en te  d e  la  R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundaclón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestarlo, en Consejo de Ministros.

DECRETO

A rtic u lo  1° . Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de DOS M IL 
DOSCIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES 
(B s . 2 .2 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 ) ,  para el presupuesto de egresos del 
MINISTERIO DEL„PQÍ^R,®QPg¿AR PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZf :d"e acuerdo con la siguiente 
Imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
Proyecto: 260035000 "Transferencias para

Financiar los Programas y 
Proyectos de Entidades 
Federales y. Municipios"

Acción
Específica: 260035001 "Transferencias para

financiar los programas y 
proyectos de entidades 
federales"

Bs. 2.200.000.000,00

2.200.000.000,00

2.200.000.000,00

Partida:

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas:

4.07 "Transferencias y 
donaciones"
-Ingresos Ordinarios

01.03.10 'Transferencias corrientes al
Poder Estadal"

E5500 estado Barinas

2 . 2 00 . 0 0 0 . 000,00

2 .200.000.000,00
2 .200 .000 .000,00
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A rtícu lo  2 o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

’T ia m í ’É nnc’

A rtícu lo  3 o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

i*  Qld.i

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

del Consejo de Ministros * ~i...
(L .s .) . ■

■ TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado ¡ : ■
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

YAMILET MIRABAL CALDERON
"L ALBEP

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y  la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte i;¡3 r paríl 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado . • -. .c.s iór-r-jt ' '
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario

(LS ,) MIRELYS CONTRERAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

• - NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado . r .v ,ar -
El Ministro del Poder Popular para ‘ 
el Proceso Social de Trabajo

^L S '^ NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Infornjaqjón
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ANA ALEJANDRINA REYES PAEZ

Refrendado f  -
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro deí Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAWOf'l AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movimientos Sociales 
(L.S.) • •,¡oq;a

s KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Aculcultura

¡ ...ORjjJflDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES



Martes 4 de julio de 2017 436.461

Decreto N° 2.974

GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

04 de julio de 2017 A rtícu lo  3 o. Este ÓeÜ'réto IfiWára’ efi' vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O RO S  
P res id en te  d e  la R epúb lica

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundadón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

DECRETO

A rtíc u lo  I o. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de D O S M IL  
C IE N T O  TR ES M IL LO N E S  DE B O LÍVA R ES  
(B s . 2 .1 0 3 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 ) ,  para el presupuesto de egresos 
2017 del M IN IS T E R IO  DEL PO D ER  POPULAR PARA LA 
C O M U N IC A C IÓ N  E IN F O R M A C IÓ N , de acuerdo con la 
siguiente Imputación presupuestaria:,, „

■ liribuc.;
MINISTERIO DEL PODER POPUiyLR PARA LA
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN , , BS.  2.103.000.000,00

o  '■ 1 = = = = = = = = = = =

Acción
Centralizada: 360002000 "Gestión administrativa" 2.103.000.000,00

Acción
Específica: 360002001 "Apoyo institucional a las 

acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 1.051.500.000,00

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" 200.000.000,00

•  Ingresos Ordinarios
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 10.08.00 "Materiále'S para equipos de 

computación"'- 100.000.000,00
10.99.00 ".Otros productos y útiles 

diversos" , 100.000.000,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" 796.500.000,00
•  Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 02.99.00 "Alquileres de otras maquinaria y 

equipos" J rí w ;  • 133.839.286,00
10.11.00 "Servicios para la elaboración y 

suministro de com ida" 300.000.000,00
10.99.00 "Otros servicios profesionales y 

técnicos" 50.000.000,00
11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de 
transporte, tracción y  elevación" " 200.000.000,00

18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 112.660.714,00

Partida: 4.04 "Activos tea jg£",. . 55.000.000,00
• E gresos Ordinarios

:Gv.4í¡; «wbiSócto
Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y 
Sub-Específicas: 02.01.00 "Conservación, ampliaciones y 

mejoras mayores de obras en 
bienes del dominio privado" 35.000.000,00

11.05.04 "Equipos médico - quirúrgicos, 
dentales y de veterinaria" 20.000.000,00
'/■ irjli !'ji‘3S' (jCO’'.' .'

Acción eqüipDS-’ ; ,
Específica: 3600020Q3 "Appyoriqsti.tpcional al sector 

publico" 1.051.500.000,00

Partida: 4.07 'Transferencias y donaciones" " 1.051.500.000,00
•  Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas
Genérica,
Específica y 
Sub-Específica: 01.03.07 'Transferencias corrientes a

entes descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 1.051.500.000,00

A0564 Agencia'’Venezolana de Publicidad 
AVP, S.A. 1.051.500.000,00

A rtíc u lo  2° . Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución,Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y  Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)

-í iiO ljV : TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Exteriores
(L.S.) '  ■ ■ i • : 1

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz:
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía • ~ '
(L.S.)

RAiyiON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para v ,s 
el Comercio Exterior e Inversión,International 
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y  Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y  Acuicultura 
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RAM'

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para : H, ,
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTÍNEZ
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Refrendado ORLANDO1
El M inistro del Poder Popular de ' ... .
Desarrollo M inero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
de Planificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

L' \
Refrendado
El M inistro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Pqt»vlSr H i
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la M ujer y  la Igua ldad de Género
(L.S.)

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para
la Juventud y  el Deporte
<LS->

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servic io Penitenciario 
(L.S.)

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

YAMILET MIRABAL CALDERÓN

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

MIRELYS CONTRERAS

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ

Refrendado p p r - •
El M inistro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para Hábitat y 
Viv ienda y  Vicepresidente Sectorial de 
Desarrollo del Socialismo Territoria l 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y  los Movim ientos Sociales 
(L.S.)

’ "  -Kl KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Decreto N° 2.975 04 de julio de 2017

N IC O LÁ S  M A D U R O  M O R O S  
P re  s i d  e  n te  d e  lá  R épú  b I i c a

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la. República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 3 del artículo 2o del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de 
mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los.^ítículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Est^dps ^q^^qp^óp^en,Consejo de Ministros,

C O N S ID E R A N D O

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto p^a, el Ejercicio Económico 
Financiero 2017, que perm¡^ajfc<j enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanza/.',, (elierq§tablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera--jal que se asegure a las 
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos,

C O N S ID E R A N D O

■ • • iítí'hcj r
Que es Obligación y firme VíR^npromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direcdonamlento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente,

C O N S ID E R A N D O

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la Inflación Inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas qup afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero .peí

|  ,,
C O N S ID E R A N D O

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de ja Patrie,, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT El siguiente,

D IC TO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de
Obras Públicas .r . ,:-7r  U v : i  ; -¡-si, »at  y
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y  Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El M inistro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

DECRETO N ° 3 9  EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
E XC EPC IÓ N  Y  DE E M E R G E N C IA  E C O N Ó M IC A , M E D IA N TE  
EL CUAL SE A U T O R IZ A  LA A S IG N A C IÓ N  DE RECURSOS  
A D IC IO N A L E S  CON CARGO AL PRESUPUESTO  DE 
EGRESOS DEL G O B IE R N O  DEL D IS T R IT O  C A P ITA L

■ * :i.: ?Vf i r  ■

A rtícu lo  I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del G O B IE R N O  DEL 
D IS T R IT O  C A P ITA L, por la cantidad de TRES M IL  
M IL LO N E S  DE B O LÍV A R E S  (B s . 3 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ) ,  los cuales 
serán destinados para la adquisición de alimentos, a fin de 
garantizar el abastecimiento oportuno de productos alimenticios 
para satisfacer las necesidades nutricionales de las ciudadanas 
y los ciudadanos que habitan en el Distrito Capital.
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A rtícu lo  2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital.

A rtícu lo  3 o. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en 
ejercido de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto.

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de Economía y  
Finanzas y  Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

Rjj\l£1QN AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
Indu strias Básicas, Estratégicas y  Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

A rtícu lo  4 o. La distribución de, lq%re,cyrsos a los que se refiere 
el artículo I o de este Decrqto, se;/eq lj7ará según la siguiente 
imputación presupuestaria: -j I; 'o,í

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para
el Com ercio Exterior e Inversión Internaciona l
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

DISTRITO CAPITAL

Proyecto: E50009999000 "Aportes y Transferencias
para financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados"

V V J i M  U i i L ' D l S T "
Acción
Específica: E50009999001 "Aportes y Transferencias para

Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas"

Partida:

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas:

4.07 'Transferencias y  donaciones" 
IngrésosPropios

01.03.02 'Transferencias corrientes a
entes descentralizados sin fines 
empresariales"

A0494 "Fundación para el Desarrollo 
Endógeno Comunal 
Agroalimentario Fundeca Yerba
.¿arafcás)'-^ * -

3.000.000.000

3.000.000.000

3.000. 000.000

3.. ¿Qp.OQO.QQQ

3.000.000.000

3.000.000.000

A rtícu lo  5 o. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado de 
la ejecución de este Decreto.

A rtíc u lo  6 o. Este Decreto entrará, en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial d^Tá República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y  Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
para la Agricu ltura Productiva y  T ierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El M in istro del Poder Popular de
A gricu ltura Urbana
(L S .)

FREDDY ALIR IO  BERNAL ROSALES

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
de Pesca y  Acuicultura
(L.S.) . ,

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para
la Alim entación
(L S .)

lu o iv a  y  iictr.^ODQ.LFQCLEM EN TE MARCO TORRES

Refrendado
La M inistra del Poder Popular para
el Turism o
(L S .)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular
de Petróleo
(L S .)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de 
Desarrollo M inero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
de P lanificación y  Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
la Salud

<LS ') LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE

Refrendado
La M inistra del Poder Popular j  
para los Pueblos Indígenas

^ ' S' '  YAMILET MIRABAL CALDERÓN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y  Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(LS .)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(LS .)

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
La M inistra del Poder Popular
para la M ujer y  la Igua ldad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado R'iCAPf
El M inistro del Poder Popular para 
la Juventud y  el Deporte

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L S .)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
La M inistra del Poder Popular 
para el Servic io Penitenciario 
(L S .)  opv**. MIRELYS CONTRERAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y  Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y  Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(LS .)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo

^L S * NÉSTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado ,
La M inistra del Poder Popular para
la Cultura
(L S .)

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ
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Refrendado
El M in istro del Poder Popular para
la Educación y  V icepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Révólüción
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El M in istro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El M inistro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y  Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para H ábita t y 
V ivienda y  Vicepresidente Sectorial , püra ei 
Desarrollo del Socia lism o,Territorial 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
La M inistra del Poder Popular para las 
Comunas y  los M ovim ientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El M inistro del Poder Popular para el 
Transporte

tL S ’)  JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT

C O N S ID FR A N D O
'j. iíj.'m id a d

Que el pueblo venezolano ha sido sometido a una guerra 
económica que ha generado desabastecimiento de productos 
de primera necesidad, vulnerando los derechos socio 
económicos, a la salud y la vida,

C O N S ID E R A N D O

Que es deber del Estado la adopción e implementación de 
políticas y medidas tendentes a planificar, racionalizar y regular 
la economía e impulsar el desarrollo Integral del país, a fin de 
contrarrestar el efecto negativo que pudieran ocasionar ilícitos 
económicos, la especulación, el acaparamiento, la usura, la 
cartellzación y otros delitos conexos que conlleven a un posible 
desabastecimiento,

C O N S ID E R A N D O

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos fiscales para la importación de los bienes requeridos 
que coadyuven al logro de los ,.fines mencionados en los 
considerandos anteriores.

DECRETÓ

Refrendado
El M inistro del Poder Popular de 
Obras Públicas
(L.S.) . .

U, CESAR ALBERTO SALAZARCOLL

Refrendado
El M in istro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y  Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y  Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

A rtícu lo  I o. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, de los Impuesto de Importación y Tasa por 
determinación del régimen aduanero, en los términos y 
condiciones previstos; ,erí reste , Décíeto, a la importación 
definitiva de los bienes muebles corporales, realizada por los 
Órganos o Entes de la Administración Pública Nacional 
destinados a la distribución en el Territorio Nacional, que se 
indican a continuación:

Refrendado
El M in istro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2 .976 04 de julio de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y  calidad revo lucionaria  en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolívariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que 
Establece el Impuesto al Valor Agregado, en concordancia con 
el numeral 6 del artículo 127 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica ,d§ A c jg g ^ ty  ppn lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglajggpjig. f)gl ¡pecxeto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas sobre las Tasas Aduaneras, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico 
Tributarlo, en Consejo de Ministros,

ITEM CÓDIGO
ARANCELARIO

DESCRIPCIÓN
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN
COMERCIAL

1 0207.12.00 SIN TROCEAR, CONGELADOS POLLO ENTERO

2 0402.21.10.11
EN ENVASES DE'CONTENIDO 
NETO INFERIOR O IGUAL A 
2,5 KG

LECHE EN POLVO

3 0713.33.19 LOS DEMÁS CARAOTAS NEGRAS O 
POROTOS ROJOS

4 0713.40.90 '} LASiDEMÁS. -' D-feú:;- LENTEJAS O ARVEJAS 
VERDES

5 1006.30.29 LOS DEMÁS ARROZ BLANCO

6 1101.00.10 DE TRIGO
HARINA DE TRIGO 
PANADERO
HARINA DE TRIGO (USO 
DOMÉSTICO)

7 1515.29.10
REFINADO, EN ENVASES CON 
CAPACIDAD INFERIOR O 
IGUAL A 5 l

ACETTE REFINADO DE 
MEZCLA VEGETAL

8 1517.10.00 MARGARINA, EXCEPTO LA 
MARGARINA LÍQUIDA MARGARINA

9 1602.49.00 LAS DEMÁS, INCLUIDAS LAS 
MEZCLAS

CARNE DE CERDO 
ENLATADA

10 1602.50.00 DE LA ESPECIE BOVINA CARNE DE RES ENLATADA

11 1604.14.10.10
ACONDICIOÑÁDOS PARA LA 
VENTA AL POR MENOR EN 
LATAS O ENVASES 
SIMILARES

LOMO DE ATÚN ENLATADO 
(EN ACEITE VEGETAL)

12 1702.90.00.90 LOS DEMÁS AZÚCAR REFINADO
13 1902.19.00 LAS DEMÁS PASTAS ALIMENTICIAS

14 2103.20.10
ENXNVASES INMEDIATOS DE 
CONTENIDO INFERIOR O 
IGUAL A 1 KG

SALSA DE TOMATE TIPO 
KETCHUP

15 2103.90.11
EN ENVASES INMEDIATOS DE 
CONTENIDO INFERIOR O 
IGUAL A 1 KG

MAYONESA

16 3305.10.00 CHAMPÚES CHAMPÚ
17 3306.10.00 DENTÍFRICOS CREMA DENTAL

18 3307.20.90.10
DESODORANTES CON 
ANTTTRANSPI$A#JiEi PARA LA 
ZONA AXILAR ÍQUIDA

DESODORANTE CORPORAL 
EN BARRA PARA DAMAS Y 
CABALLEROS

19 3401.11.90 LOS DEMÁS 'vr.'X 'Ií- JABÓN DE TOCADOR
20 3402.20.00.11 EN POLVO DETERGENTE EN POLVO

21 3402.20.00.19 LAS DEMÁS JABÓN EN BARRA(PARA 
LAVAR)

22 3402.20.00.99 LAS DEMÁS DESINFECTANTES LÍQUIDOS
23 4818.10.00 PAPEL HIGIÉNICO PAPEL HIGIENICO

24 8212.10.20.90 LAS DEMÁS MÁQUINAS DE AFEITAR 
DESECHABLE

25 9603.21.00
CBRIM0SBE1D1ENIES’ 
INCLUIDOSXOS^EPILLOS 
PARA DENTADURAS 
POSTIZAS

CEPILLO DENTAL

26 9619.00.00.13
TOALLAS SANITARIAS, 
EXCEPTO LAS DE USO 
DIARIO

TOALLAS SANITARIAS
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A r t íc u lo  2 ° .  A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el presente Decreto, los beneficiarlos al momento de 
registrar su declaración, deberán presentar ante la respectiva 
Oficina Aduanera los recaudos siguientes:

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a 
importar.

2. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente de 
la Administración Pública Nacional, según sea el caso, 
encargado de la adquisición de los bienes muebles 
corporales señalados en el artículo anterior.

3. Oficio de exoneración de Impuesto de Importación y tasa 
emitido por el Servicio * Nacional Integrado de 
Administración Aduanera,y Tributaria.

A r t íc u lo  3 o. Las Importaciones definitivas de los bienes 
muebles corporales señalados en el artículo I o de este Decreto, 
deben efectuarse por la misma oficina aduanera elegida por el 
beneficiario de la exoneración. En caso que el beneficiarlo 
requiera realizar importaciones definitivas de los bienes 
muebles corporales por una aduana diferente a la seleccionada, 
deberá notificarlo a la oficina aduanera de ingreso.

f d . í 'A  riO ’ r i i.
La oficina aduanera de Ingreso debe llevar un registro de las 
operaciones exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, donde 
se Identifique la fecha de Importación, las cantidades de bienes, 
el valor CIF de los bienes Importados, el monto del respectivo 
Impuesto de importación y el monto del Im puesto al Valor 
Agregado Exonerado, a s í, cqr¡no; el ¡yjionto de los recargos, 
derechos compensatogpfierifler^qlposarantldumplng, intereses 
moratorlos y  otros gastos que se causen por la importación, 
según sea el caso.

Queda encargado de efectuar la evaluación del cum plim iento  
de los resultados esperados, conform e a lo previsto en el 
presente Decreto, el Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas.

. i.

Artículo 6o. Perderán el beneficio de  exoneración, los 
beneficiarlos que no cumplan con:

1. La evaluación periódica establecida en los artículos 4 o y 5o 
de este Decreto y con los parám etros que determ ine el 
Servicio Nacional In tegrado  de  ¿Administración A duanera y  
Tributaria (S E N IA T); , . i;V  ... .„ í ,v;,1¡)

r" v‘ '
2. Las obligaciones establecidas en el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, el 
Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley que establece el 
Im puesto al Valor Agregado y otras norm as tributarias, así 
com o en el Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley 
Orgánica de  Aduanas y sus Reglamentos.

Artículo 7o. Queda encargado de la  ejecución de este Decreto  
el Ministro del Poder P o p u la r le  Economía y Finanzas.

Artículo 8o. Este Decreto tendrá, una vigencia de un (1 )  año, 
contado a partir de sy.publicaclón en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. "

A r t íc u lo  4 o. La evaluación periódica a que se contrae el 
artículo 65 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley que 
establece el Impuesto al Valor Agregado, se realizará tomando  
en cuenta las siguientes variables;,;, d¡;¿.

VARIABLE PONDERACIÓN
Calidad de los bienes muebles corporales 
incluidos en la operación exonerada <*. 40%

Destinación de los bienes, mueles, corporales 30%
Cumplimiento del objetivo para el cual se 
destinaron los bienes muebles corporales 30%

Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado.

El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de 
los resultados esperados, será a través de la creación de un 
índice ponderado.

El resultado de este índice reflejará el porcentaje de 
cumplimiento de las metas definidas para cada una de las 
variables, determinadas según la naturaleza propia de los 
bienes exonerados................... , ,  ’-a ' ;.

Este índice deberá úÚicá'se!ÍáéñítfgP8Éün rango de eficiencia del 
cumplimiento de las metas establecidas en el Decreto. Este 
rango relevante se ubicará entre un den y sesenta y  cinco por 
ciento ( I0 0 % -6 5 % ), quedando sujeto a la condición que el 
desempeño de las variables en cualquier período debe ser 
distinto a cero por ciento (0 % ).

El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causg. np Jnjpqtgble al beneficiarlo de la 
exoneración, o por caso, fortyitp o (Jeluerza mayor se Incida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 
máximo de un (1 ) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado.

A r t íc u lo  5 o. La evaluación se realizará trimestralmente, de 
acuerdo con lo que determ ine;éli;Sp,pgc¡o Nacional Integrado de 
Administración M u a j ^ á '^ i l i ^ ^ í 'C S E N I A T ) .  Estos períodos 
tendrán como referencia el cronograma de ejecución de la 
actividad u operación exonerada.

Artículo 9o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de julio de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia , 158° de la 
Federación y 18° d é la  Revqlución, Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores
(L.S.) i lX "

SAMUEL REINALDO MONCADA ACOSTA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado ■
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente. Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMON AUGUSTO LOBO MORENO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

MIGUEL ANGEL PEREZ ABAD

Refrendado
El Ministro del Poder Popular . t
para la Agricultura Produpf¡ya(y,Tigr,ra5rí,;E, v 
(L.S.) "  '

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado . . .
El Ministro del Poder Popular para ...
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MIRELYS CONTRERAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
( l -s . )  ■ . f . K b c p W : "  ' ; v r w - ,

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ANA ALEJANDRINA REYES PAEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado jUA,;
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Aculcultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y  Tecnología 
(L.S.) ;

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

...RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES
Í v ' í v i ñ  V

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) . , , , , , 0 ..,,.

“ RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO
■ MAREENv 30.SER'

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

YAMILET MIRABAL CALDERON

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de oarñ e ¡
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado . . . .
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.)

KYRA SARAHI ANDRADE SOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L-S.)

JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT

Refrendado j  . . . . . . .
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y  Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públi,cas£>f- §g^icjps  
(L.S .) 'ritos Sociales

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQ U IER DO  TORRES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 
ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 

DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 013-2017

Caracas, 21 de junio de 2017 
206°, 158* y 18*

El Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, 
designado mediante Decreto N” 2.302 de fecha 15 de abril de 2016, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.224 Extraordinario de 
fecha 18 de abril de 2016, actuando en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
articulo 78 numerales 1, 2, 4, 13, 19, 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, concatenado con el artículo 6 del Decreto 
N* 7.474, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Na 39.441 de fecha 08 de junio de 2010, mediante el cual se ordena la adquisición 
forzosa de los bienes presuntamente propiedad de la empresa “INDUSTRIA 
NACIONAL DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, S.A.” (INAF), a ios fines de 
desarrollar la fundición, mecanización y ensamblaje de partes y piezas metálicas, que 
constituyen procesos e insumos estratégicos para la construcción de viviendas y 
edificaciones, los cuales se consideran indispensables para la ejecución de la obra 
“REACTIVACIÓN Y DESARROLLO DE FÁBRICA DE PARTES Y PIEZAS 
METÁLICAS PARA VIVIENDAS Y EDIFICACIONES"

RESUELVE

Artículo 1.- Designar al ciudadano JOHAN ALBERTO GAMBOA, titular de la cédula 
de identidad N° V-16.114.073, como Presidente de la Junta Administradora Temporal 
da la sociedad mercantil “INDUSTRIA NACIONAL DE ARTICULOS DE 
FERRETERIA, S■A.”, quien representará a la referida Junta Administradora Temporal, 
a los efectos de la realización da actos y firma de documentos que sean necesarias 
para el cumplimiento del mandato previsto en el Decreto N* 7.474, de fecha 08 de 
Junio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República B o liv j^ a ^ a /  
Venezuela N' 39.441 de la misma fecha.

Articulo 2.- El Presidente de la Junta Administradora Temporal de la sociedad 
mercantil “INDUSTRIA NACIONAL DE ARTICULOS DE FERRETERIA, S.A." 
(INAF), deberá rendir cuenta al ciudadano Ministro del Poder Popular para Industrias 
Básicas, Estratégicas y Socialistas, de los actos y documentos firmados en virtud de 
lo dispuesto en la presente Resolución.
Articulo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas. 
Designado mediante Decreto N* 2.302 de fecha 15 de abril de 2018, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.224 Extraordinario de 
fecha 18 de abril de 2016

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y  SOCIALISTAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N” 017-2017

Caracas, 21 de Junio de 2017 
206*, 158° y  18*

El Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, 
designado mediante Decreto N* 2.302 de fecha 15 de abril de 2016, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N“ 6.224 Extraordinario de

fecha 18 de abril de 2016, actuando en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 78 numerales 1, 2, 4, 13, 19, 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública,

RESUELVE

Artículo 1.- Designar como Presidente y demás miembros principales y suplentes de 
la Junta Directiva de la sociedad mercantil INDUSTRIA VENEZOLANA DE 
ALUMINIO, C.A (CVG VENALUM) a las personas que se indican a continuación:

;.;'v. ‘ ¡ . 
i':-'--- .

ui ; .'i

I I ' '  ! !“, ■•j,'É|rUl,-|;.f I, :'U!
i ' •

¿;v! (U I • ' ' !
Nombras y 
Apellidos

Cédula ds 
Identidad Nombres y Apellidos Cédula de 

Identidad
Carlos Luis Azzari Di 

Domerlco V- 5.556.411 Alexi José Martínez V -10.880.912

Lesllo Esther 
Turmero Astros V- 6.900.071 Gladys Beatriz Caraballo 

Hernández V- 8.958.953

Rubens Llanos 
Pitarh V-5.564.710 Marfela Josefina Díaz 

Hernández V -10.387.388

Wilfredo José 
Villarroel Rojas V-10.926.066 Edgar José Rojas Silva

Artículo 2.- Las personas designadas en virtud de la presente Resolución, ejeróerán 
las atribuciones conferidas en el Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la referida
sociedad mercantil.

Articulo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
Designado mediante Decreto N* 2.302 de fecha 15 de abril de 2016, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.224 Extraordinario de 
fecha 18 de abril de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

REPÚBLICA B O LIVARIANA DE VENEZUELA  
M IN IS T E R IO  DEL PODER POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA  

DESPACHO DEL M IN IS T R O  
CARACAS 3  DE JU N IO  DE 2 .0 1 7  

RESOLUCIÓN D M /N »  0 3 0 -1 7  
AÑOS 2 0 6 ° , 158° y  18°

El Ministro del Poder Popular de Pesca y Aculcultura, Alm. ORLANDO  
M IG UEL M A N E IR O  GASPAR, venezolano, mayor de edad, de este domicilio 
y titular de la Cédula de Identidad N \y -  6 .3 6 4 .2 2 7 , designado mediante 
Decreto N° 2.918 de fecha 20 de Junlo.de$,Q17, publicado en la Gacela Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela^”  41.176 de la misma fecha, en 
ejercido de las atribuciones conferidas en Ips numeres 2,19 y 22 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de'Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2.014 en concordancia 
con lo previsto en el artículo 5, numeral 2, y artículos 17 y 19 último aparte 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública y artículo 2 del Reglamento 
Orgánico de este Ministerio.

RESUELVE

Articulo 1. Designar al ciudadano MIGUELANGELO BUONPENSIERI 
M A N C IN I, titula de la Cédula de Identidad N« V -1 3 .S 1 9 .1 7 4 , como 
DIRECTOR GENERAL DE LA O F IC IN A  DE G ESTIÓN A D M IN IS TR A TIV A  
DEL M IN IS T E R IO  DEL PODER POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA,
en condición de Encargado.

A rtículo 2 . El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Decreto N° 2.378, sobre Organización
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General de la Administración Pública Nacional, de fecha 12 de Julio de 2.016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 
6.238 Extraordinario, en fecha 13 de Julio de 2.016, asi como con lo dispuesto 
en los artículos 5 ,7  y 18 del Decreto N° 2.385 de fecha 22 de Julio de 2.016, 
mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular de Pesca y Aculcultura, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvariana de Venezuela N° 6.243 Extraordinario, de la misma fecha.

A rticulo 3 . El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los actos 
y documentos Inherentes al ejercido de las atribudones conferidas.

A rticulo 4 . Los actos y documentos que se suscriben en ejercido de la 
presente designación deberán Indicar Inmediatamente, bajo la firma de l/ 
funcionario ut supra Indicado la fecha y número de esta Resolución, asi como! 
el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela\i 
donde hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del articulo ' 
18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

A rticulo 5 . Se deja sin efecto la Resolución DM/N° 005-17, de fecha 21 de 
Febrero de 2.017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela N° 41.102, de fecha 23 de febrero de 2.017.

Articulo 6. La Presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Ofldal de la República^llvariana de Venezuela.

Comuniqúese y

CUICULTURA
fe Junio de 2017 

de Venezuela

M IN IS T R O tfE L  PODER I
Designado mediante C 

Publicado en la Gaceta C
N° 41.176 de la mlsrt

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS 3 DE JUNIO DE 2.017 
RESOLUCIÓN DM/N° 031-17 

AÑOS 206", 158° y 18°

B  Ministro del Poder Popular de Pesca y Aculcultura, Alm. ORLANDO 
MIGUEL MANEIRO GASPAR, venezolano, mayor de edad, de este domicilio 
y titular de la Cédula de Identidad N° V- 6.364.227, designado mediante 
Decreto N° 2.918 de fecha 20 de Junio de 2.017, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bollvariana de Venezuela N° 41.176 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2 ,1 9  y  22 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2.014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 47 y  51 del Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector público, sobre 
el Sistema Presupuestario.

R ESU ELVE

Artículo 1. Designar como cuentadante responsable de la Unidad 
Administradora Central de este Ministerio al ciudadano:

Código Dirección Nombre y Apellido Cédula de 
Identidad

80005 Oficina de Gestión 
Administrativa

Mlguelangelo 
Buonpensierl Mandnl V-13.519.174

Artículo 2 . La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Ofldal de la República Bollvariana de Venezuela. /

Dado en Caracas a los tres (3 ) días del mes de Julio de 2017. A los 206° afios\ 
de la Independencia, 158° de la Federación y 18° dq,la Revoludón Bollvariana.

Comuniqúese y publír

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE! PESCA .Y ACUICULTURA
Designado mediante Decreto N° 2.918 de fechchá&deJunio de 2017 

Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela 
N° 41.176 de la misma fecha.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 

ACADEMIA DE CIENCIAS FÍSICAS, MATEMÁTICAS Y NATURALES 
207, 158° Y 18°

Aviso Oficial

En la sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2015 esta Academia de 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales, declaró vacante el Sillón XXX que 
ocupaba el doctor Luis M an u e l C arb o n e ll, quien falledó en la ciudad de 
Caracas, Distrito Capital, el 19 de noviembre de 2015. En Consecuencia y de 
acuerdo con el Artículo 5° del Reglamento de la Corporación, los Aspirantes a 
dicho sillón pueden dirigir sus peticiones al Presidente de la Academia 
indicando en ellas los méritos en que las fundamentan y acompañando los 
documentos, comprobatorios del caso.

Los aspirantes deben reunir las condiciones siguientes:

a) Ser venezolano, mayor de treinta años y estar domiciliado en el área 
metropolitana de la ciudad de Caracas.

b) Poseer tftulo.de doctor en O n d a s  Físicas y Matemáticas, doctor en 
Ingeniería, licenciatura o titulo profesional, equivalente en Ingeniería, 
Arquitectura, Química, Geología', Geodesia, Biología y otras materias 
comprendidas dentro de las Ciencias Naturales; o poseer reconocida 
competencia, demostrada a través de sus actuaciones como 
espedalistas, en la realización de labores Importantes enmarcadas 
dentro de las áreas específicas de tales ciencias.

. c) Haber publicado alguna obra .o conjunto'de-trabajos sobre Genclas 
Físicas, Matemáticas o Naturales, cuyo aporte al conodmlento de estas 
tiendas haya sido bien reconocido por su significativa contribución; o 
haber desempeñado alguna cátedra, regentada como profesor o 
Investigador titular por más de cuatro años, sobre alguna de tales 
materias, en cualquier Instituto de Estudios Superiores reconocido por el 
Ministerio de Educación o por el Concejo Nacional de Universidades, 
según sea el caso.

Las peticiones que se redban se harán del conocimiento de los Individuos de 
Número y si dnco de ellos propusieran su aceptación, se considerara al 
aspirante como candidato y se le tendrá en cuenta para la elección
correspondiente.

A su vez, los Individuos de Número podrán proponer candidaturas en escritos 
firmados por dnco de ellos en donde se haga constar la aquiescencia del 
propuesto y  las credenciales que sustentan su candidatura.

Las peticiones se recibirán en la Secretarla de esta Academia, hasta cuarenta 
días de haber sido publicado el presente aviso en la Gaceta Ofldal de la 
República Bollvariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese. 

Caracas, 08 de junio de 2017
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 

ACADEMIA DE CIENCIAS FÍSICAS, MATEMÁTICAS Y NATURALES 
207, 158° Y 18°

Aviso Ofldal

En la sesión celebrada el día 03 de diciembre de 2014 eta Academia de 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales, dedaró vacante el Sillón XXII que 
ocupaba el doctor Gustavo Rivas M ijares, quien falledó en Caracas, Distrito 
Capital, el 30 de noviembre de 2014. En Consecuencia y de acuerdo con el 
Artículo 5° del Reglamento de la Corporación, los Aspirantes a dicho sillón 
pueden dirigir sus peticiones al Presidente de la Academia Indicando en ellas 
los méritos en que las fundamentan y acompañando los documentos, 
comprobatorios del caso.

Los aspirantes deben reunir las condiciones siguientes:

a) Ser venezolano, mayor de treinta años y estar domiciliado en el área 
metropolitana de la dudad de Caracas:

b) Poseer título de doctor en aenclas, Físicasy Matemáticas, doctor en 
Ingeniería, licenciatura o título profesional equivalente en Ingeniería, 
Arquitectura, Química, Geología, Geodesia,: Biología y  otras materias 
comprendidas dentro da las Ciencias Naturales; o poseer reconocida 
competenda, demostrada a través de sus actuaciones como 
especialistas, en ja  realización de labores Importantes ehmarcadas 
dentro de las áreas especificas de taies riendas.

c) Haber publicado alguna obra o conjunto de trabajos sobre Clendas 
Físicas, Matemáticas o Naturales, cuyo aporte al conocimiento de estas 
dendás haya sido bien reconocido por su significativa contribución; o 
haber, desempeñado alguna cátedra, regentada como profesor o 
Investigador titular por más de cuatro años, sobre alguna de tales 
materias, en cualquier Instituto de Estudios Superiores reconocido por el 
Ministerio de Educación o por el Concejo Nacional de Universidades, 
según sea el caso.

Las peticiones que se reciban se harán del conocimiento de los Individuos de 
Número y si cinco de ellos propusieran su aceptadón, se considerara al 
aspirante como candidato y se le tendrá en cuenta para la elecdón 
correspondiente.

A su vez, ios Individuos de Número podrán proponer candidaturas en escritos 
firmados por dnco de ellos en donde se haga constar la aqulescenda del 
propuesto y las credendales que sustentan su candidatura.

Las petldones se redblrán en la Secretarla de esta Academia, hasta cuarenta 
días de haber sido publicado el presente aviso en la Gaceta Ofldal de la 
República Bollvariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M IN ISTER IO  DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, (CNAE, S.A.)
Años 207», 158o y 18 o

Caracas, 05 de junio de 2017

PROVIDENCIA ADM IN ISTR A TIVA  N ' PR E C N A E /0492/2017 c ..,,

La lunta Directiva de la Corporación Nacional de Allmentadón. Escolar,,Saciedad 
Anónima, (CNAE, S.A.), designada mediante Resolución DM/N° 0008, de fecha 02 de 
marzo de 2017, publicada en la Gaceta Ofldal de iá República Bollvariana de 
Venezuela N* 41.105, de la misma fecha; en su carácter de máxima autoridad 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-.de fe Ley Orgánica

de Procedimientos Administrativos, de acuerdo a lo previsto en l».GIáusula Décima 
Quinta del Acta Constitutiva y Estatutos' Sociales de la Corporadórv.Naeionol de 
Allmentadón Escolar CNAE S.A., conforme a lo dispuesto en el/ Ponfo descuenta 
N* §30*00001 de fecha 06/03/2017, y en cumplimiento: dejo-establecido? en los 
artículos 14, 15, 16 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.cfoContretadones 
Públicas y 15 de su Reglamento, ,i ( „ ;tj.- .

CONSIDERANDO

Que todos los órganos y entes de la administración pública se encuentran sujetos al 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Contrataciones Públicas y,su 'Reglamento; con 
el objeto de regular la actividad del Estado para la adquisición de-bienes, prestadón 
de servidos y ejecución de obras, con la finalidad de preservare! patrimonio público, 
fortalecer la soberanía, desarrollar la capacidad productiva y asegurar la transparencia 
en las actuaciones de los mismos, coadyuvando así al crecimiento sostenido ’-y 
diversificado de la economía.

DECIDE

Articulo 1 . Se constituye la Comisión de Contrataciones Públicas con carácter 
permanente de la Corporación Nacional de Alimentación Escolar, Sociedad Anónima 
(CNAE S.A.), la cual se encargará de realizar los procedimientos de selección de 
contratistas, para la adqulsjrión de bienes, prestación de servicios y ejecución de 
obras, estará Integrada por las ciudadanas y los ciudadanos que se mencionan a 
continuación:

Área Jurídica

Miem bro Principal
Besay Hernández Peña 
C.I. V-17.751.647

M iem bro Suplente
Una leruby Sánchez-Ponce 
C.I. V - l l .204.637

ÁtsaJAtglffl

Miem bro Principal 
losé Sen Hur Araujo Tefán 
C.I. V-10.909.2B0

M iem bro Suplente
Fltzgerald 3owln Chlvleo Roldan uu 
C.I. V-18.596.453 ,

y

Área Económico Financiera

Miembro Principal
María Leomila Vivas Jiménez 
C.I. V-6.130.190

. o S - f e
¿ITOT&l Mlem br 5 Suplente

Ender Alberto Hernández Acevedo 
C.I. V-13.847.886

Secretario

Miembro Principal
Víctor Antonio López Mendoza 
C.I. V-9.380.787

Mlem br
Manuel

o Suplente
E ugenio Carabia Silva 
' 558.000

Articulo 2. El Secretarlo de la CóWlslón de Contri 
atribuciones conferidas en el articuló 16 del Decreto 
de Contrataciones Públicas, ejercerá las siguientes:

1. Mantener el registro, control y resguardo de 
procedimientos ejecutados y sometidos a c

. Contrataciones Públicas. , r.y-M- ;r: ;■
2. Presentar mensuelmente a- loS^Bfeijrerites 

Públicas con carácter PermariBÜSS ím'llhfomw 
suscriba, con ocasión a los procesos de contral 
adquisición de bienes y prestación de servicies.

i taclqnes Públicas, además de las 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley

d ( ;

os expedientes derivados de los 
«sideración de la Comisión de

la Comisión de Contrataciones 
general de todos los actos que 

ilación para la ejecución de obras,

Artleulo.3. La Comisión de Contrataciones Pública!« 
presencia de la mayoría de sus miembros y sus dpi 
favorable dé la mayoría.

Artículo 4 . La Comisión de ConefotSéfoñéS'-Wbtírig 
prestación de servidos y  ejecü§Brí)l® >dí¡fr  
especialistas en el área, que lo considere necesario, 
en los procesos de selección de contratistas, qulenejs 
los resultados y recomendaciones a objeto de la adj

para la adqulsidón de bienes y 
solicitar la asesoría de técnicos 

para analizar las ofertas recibidas 
deben presentar un Informe con 

IJiidlcadón.

Articulo 5. Los miembros de la Comisión de 
aquellas personas que por cualquier motivo interja 
comisión, deberán guardar debida reserva de la doi 
de los informes, opiniones y deliberaciones qi 
procedimiento.

«trataciones Públicas, así como 
rengan en las actuadones de la 

«fumentaclón presentada, asi como 
realicen con ocasión del

Artículo 6. La Comisión de Contrataciones Públ 
usuaria de los bienes, servicio su obras a con 
procedimiento respectivo y con sus aportes conocer 
y necesidades, con dereóho a voz y no a voto.

:rinArticulo 7. Las designaciones aquí efectuadas sei 
de Contrataciones, dentro de los cinco días slguieni 
acto.

Articulo 8. La Comisión de Contrataciones Públ 
-cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
de Ley de Contrataciones Públicas, su Reglamento y 
materia. __

se constituirá válidamente con la 
cisiones se tomarán con el voto

licas podrá convocar a la unidad 
ratar, para que participe en el 
los detalles de los requerimientos

notificadas al Servido Nacional 
ites, una vez dictado el presente

cas deberá velar por el estricto ¿ f"  
Decreto con Rango Valor y Fueran. J. 
demás normativas que regulen laÁ»^*
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Articulo 9. Se deroga la Providencia Administrativa N° PRECNAE/G018/2015, de 
fecha 25 de febrero de 2915, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana 
de Venezuela N° 40.625, de fecha 20 de marzo de 2015.

Artículo 10. La presenta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela.

'Comuniqúese y publfquese" 

POR LA JUNTA DIRECTIVA

EDU. 1 HURTADO LEÓN 
a (E) de la

Corporación Nacional da Alimentación Escolar, S.A.,
Resoludón DM/N8 00 1 ,ó> te d a  13/01/2017, publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 41.074 de fecha 13/01/2017.

Resolución DM/N* 0008,
de feche 02/03/2017, publicada en le  Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 41.105 de fecha 

02/03/2017.

ADRXA^IA TARISA LIRA 
Directora Principal

Resolución DM/N* 0008,
de fecha 02/03/2017, publicada en la Gaceta Oficial da la 
República Bolivariana da Venezuela N* 41.105 de fecha 

02/03/2017.

Director Suplente
Resolución DM/N* 0008,

da facha 02/03/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana d t  Venezuela N* 41.105 da facha 

02/03/2017.

DORA VAAMONDES
Directora Suplente

Resolución DM/N* 0008,
de fecha 02/03/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 41.105 de fecha 

02/03/2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M IN IS TE R IO  DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, CNAE, S.A. 
Años 207°, 158° y  18°

Caracas, 05 de Junio de 2017

PROVIDENCIA A D M IN ISTR A TIVA  N° PR E C N A E /0493/2017

La Junta Directiva de la Corporación Nacional de Alimentación Escolar CNAE S.A., 
designada mediante Resolución N* DM/N° 0008, de fecha 02 de marzo de 2017, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuele N° 41,105, de la 
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Cláusula Décima 
Novena, literales "m" y *n* del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la Corporación 
Nacional de Alimentación Escolar CNAE S A , ambos publicados en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivarlana de Venezuela N° 40.548, de fecha 25 de noviembre de 2014, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Punto de Cuenta N° SJD-00002/2017, de fecha 
06/03/2017.

DECIDE

Artículo 1. DELEGAR en el ciudadano EDUARDO ADOLFO HURTADO LEÓN, 
titular de la cédula de identidad N° V-12.387.174, en su carácter de Presidente (E), 
de la Corporación Nacional de Alimentación Escolar CNAE S.A., designado 
mediante Resolución DM/N0 001, de fecha 13/01/2017, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivarlana de Venezuela N° 41.074, de le misma fecha, la (Irma de los 
actos y documentos que se detallan seguidamente:

•  Abrir, cerrar y movilizar cuentas bancadas, Instrumentos financieros y 
comerciales, a través transferencias, cheques y órdenes de pago, en 
consecuencia, suscribir cualquier documentación necesaria, relativa a las 
operaciones antes señaladas.

•  Aprobar el Inldo de los procesos de contratación an cualesquiera de las 
modalidades de selección de contratistas; asi como, otorgar la adjudicación en 
los procesos de contratación para la adquisición de bienes, prestación de 
servidos y contratación de obras, cuyo monto no exceda de NOVECIENTAS 
M IL  DE UNIDADES TRIBUTARIAS (9 0 0 .0 0 0  UT), para lo cual deberá 
ceñirse a lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contratadones Públicas y su Reglamento.

•  Suscribir convenios y contratos necesarios para la admlnlstradón de la CNAE
. A t e ? ? * .

Artíéylb Zr'tá'íunta Directiva de la Corporadón Nadonal de Allmentadón Escolar 
CNAE S;A.,podrá tílscredonalment* firmar los actos y documentos referidos en esta
Resolución:' ''! .

\  : " ' ■ /  j
Artículo 3. El mencionado dudadano deberá presentar a la Junta Directiva da la 
Corporadón Nadonal de Allmentadón Escolar CNAE S A , en la forma que ésta 
indique, una lista detallada y soportada de los actos y documentos sobre los cuales 
ejerza la presente delegedón.

Artículo 4 . Los actos y documentos que el prenombrado dudadano firme de 
conformidad con la presente Provldenda Administrativa, deberán Indicar de forma 
Inmediata, bajo la firma, la fecha y número del presente acto administrativo y la 
Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela, en la haya sido publicada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 5. La presante Provldenda Administrativa entrará en vigenda a partir de su 
publlcadón an la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

- 'Comuniqúese y publfquese"

POR LA JUNTA DIRECTIVA

EDUARDO AÜ^LW» HURTADO LEÓN 
Presidente (E) de la 

Corporación Nacional de Alimentación Escolar, S.A.,
Resolución DM/N8 001, de fecha 13/01/2017, pubicaóa en le 

Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 41.074 de fecha 13/01/2017.

RICHARDCAN AN DURAN 
Director Principal
Resolución DM/N* 0006,

,de tacha 02/03/2017, ¿ublicade en la Gaceta O fidai da la 
República Bolivariana da Venezuela N* 41.105 de tacha 

02/03(2117.

ROLANDO Ltt¡$-ftARTÍNEZ 
Director IPrincipal
Rasoludón DM/N* 0008, 

da facha 02/03/2017, publicada an la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana da Venezuela N* 41.105.de tacha 

02/03/2017.

C & u ia aZ  l
ADRIANA TARIBA LIRA 

Directora Principal
Resolución DM/N* 0008.

de tacha 02/03/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 41.105 de tacha 

02/03/2017.

DANIEL GUERRERO BUSCHBECH
Director Suplanto
Rasoludón DM/N* 0008.

de tache 02/03/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N* 41.105 de tacha 

02/03/2017.

DORA VAAMONDES 
Directora Suplente

Resolución DM/N* 0008,
de tacha 02/03/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana da Vmezuaia N* 41.105 de tacha 

02/03/2017.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE_________

REPÚB LIC A BOLIVARIANA D E V EN EZÜ ELA  
MINISTERIO DEL PODER POPUtAR l*ÍÉÍRA EL TRANSPORTE

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N» 086-2017 
CARACAS, 22 DE JUNIO DE 2017 

AÑOS 207°, 158° y 18

En ejercicio de la atribución conferida en el parágrafo único del artículo 5 y 
en concordancia con el numeral 8 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, de acuerdo con ,lo dispuesto en los numerales 4 y 7 del 
artículo 30 de la Ley de Transporte;,Terrestre,; y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, 35 segundo aparte y 37 del Decreto con 
Rango y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, dicta la 
siguientes:

Articulo 1. Designar al dudadano ARGENIS RAFAEL MARTÍNEZ 
LANDAETA , titular de la cédula de Identidad N° V- 13.409,669, como 
Gerente de la Gerenda de Registro de Tránsito del Instituto Nadonal de 
Transporte Terrestre,, quien ejerceri las, fjjrigíOflgS; que a continuación se 
Indican:

>■ : v t t i í  i*vw r.M 8»& h !•' '•
1. Asesorar y asistir al Presidente del Instituto en materia de Registro de 

Tránsito y Transporte Terrestrtí,

2. Garantizar la apllcadón de tes derechos por la prestación de los 
servidos.
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3. Verificar la autenticidad de los conprobantes de pago bancarios
presentados por ‘fó í ?fe l<:tíar curso al trámite
correspondiente. ’» .4

4. Verificar que se cumplan los requisitos y  trámites necesarios para 
emitir las certificaciones y otros documentos correspondientes a los 
registros competencia de la Gerencia.

5. Realizar en coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto 
los diferentes estudios, para el incremento de los derechos por 
prestación de servidos, de acuerdo ai auménte de la Unidad Tributaria 
decretada por el Ejecutivo Naclónal. IHWÉWS

6. Planificar, supervisar y  controlar el procesamiento de solldtudes de 
registro de vehículos y  conductores, debidamente consignados en la 
Gerenda.

7. Controlar el Sistema Nadonal de Registro de Vehículos y de
Conductores. :.«ÍSStt‘.£‘

8. Coordinar, controlar, añadir y resgüárdár que el procesamiento de 
trámites y  el otorgamiento de los mismos, se realice con efldenda y 
eticada.

9. Supervisar y  controlar el archivo de los expedientes de los trámites 
consignados y de los instrumentos documentales (Placas, Certificados 
de Registros, Ucencias, entre otros).

10. Controlar y evaluar el presupuesto anual asignado a la Gerenda.
. ú - A í j a w M i í A K V a ú ' '

11. Ejecutar los objetivos, planes y metas-de su competencia, a fin de 
garantizar un control de gestión efidente y productivo.

12. Ofrecer el control de gestión, mediante la evaluación y ejecución de 
los objetivos y metas programadas, de acuerdo al Plan estratégico, Plan 
Operativo y Presupuesto del Instituto, a ñn de medir el grado de efídentía 
y efectividad alcanzada.

13. Velar porque todos los procesos que afecten directamente su gestión 
se cumplan de acuerdo a las normas establecidas y a un sistema de 
control integrado, que garantice lá'effóéfíáíPSfe las operaciones.

- ¡ - . i V 4

14. Gestionar y  controlar ente las diferentes dependencias del Instituto, 
la soludón a las quejas o redamos redbldas de los usuarios.

15. Diseñar estrategias para atender y resolver problemas a los usuarios.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA COMUNICACIÓN E 

INFORMACIÓN
COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

207® 158® Y 18“

' N® Qg-^ Caracas 06 ÍU N .W -

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA
El Director General de la Comisión Nadonal de Telecomunicaciones, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 13 del artículo 44 y el 
numeral 11 del artículo 37 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en 
concordancia con el artículo 142 elusdem;

CONSIDERANDO
Que los equipos de telecomunicaciones que operen en el territorio nacional 
están sujetos a homologación y certificación, con el objeto de garantizar la 
Integridad y calidad de las redes de telecomunicaciones, del espectro 
radioeléctrico y la seguridad de los usuarios, operadores y terceros;

CONSIDERANDO
Que la Comisión Nadonal de Telecomunicaciones podrá requerir la 
homologación de equipos que aunque no estén destinados específicamente a 
prestar servidos de telecomunicaciones, por su naturaleza, pueden ocasionar 
Interferencias a éstos, por' lo que debe aprobar y publicar una lista 
contentiva de las marcss y modelos de-equipos y aparatos homdlbgados, así 
como el uso que se les pueda dar;

CONSIDERANDO
Que el artículo 8 de la Resolución N° 253, de fecha 04 de abril de 2003, 
contentiva de la lista de entes u organismos extranjeros recomendados .para 
la homologación y certificación de equipos de telecomunicaciones, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N® 37.698 de 
fecha 27 de mayo de 2003, establece que -aquellos equipos de 
telecomunicaciones que cúmplan con los requisitos establecidos en ella, 
serán Incluidos en la lista de marcas y modelos de equipos homologados y 
que la misma será actualizada periódicamente en el portal oficial en Internet 
de esta Comisión Nacional de Telecomunicaciones y publicada anualmente 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela;

CONSIDERANDO

Que las listas de los modelos de equipos aprobados por parte de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones, según la Providencia Administrativa N° 059 
del 01 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial N° 39.878 del 07 de 
marzo de 2012; han sido objeto de publicación durante el año 2016, 
respecto a las marcas originales de ciertos modelos de equipos;

16. Las demás que le señale las Leyes, Reglamentos, Resoluciones y el 
Presidente del I n s t i t u t d ' Í | ^ j | | ^ ^ g f t c i a.

Articulo 2: Delegar en el mencionado ciudadano la firma de actos, 
documentos o certificaciones correspondientes a la Gerencia de Registro de 
Tránsito, que se especifican a continuación;

1. - La correspondencia postal, telegráfica, electrónica con relación a
solldtudes elevadas al Instituto por particulares. ‘ '

-5 "•
2. - Las coplas certificadas dé los documentos que reposan en los archivos de 
la Gerencia de Registro de Tránsito, a solldtud de los Interesados o de las 
autoridades competentes, de conformidad con lo estableddo en la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos y el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Adminlstradón Pública.

3. - La correspondencia dirigida a funcionarlos de otros entes u órganos de la 
Adminlstradón Pública Nacional.

El referido fundonario presentará mensualmente una relación detallada de 
los actos y documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

. u , v & m ¡ i í y e t e . (
Articulo 3 . La presente Providencia ¡fdrplnlstip.tlya entrará en vigencia a 
partir de su publlcadón en la Gaceta Oficial de- la República Bollvarlana de 
Venezuela.

iv í ' in r u h v  t»N.,Lnr.
IRAWSI'ÜRTE
TERRESTRE

PRESIDENCIA CARIO!
PRESIDENTE (E) ttÉÚÍNSttTOrO NACIONAL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE
OMkgrate ikWMrtl 04tr4M N» 1.421 da ftdti 17 »  m b w tn  M 2014,

pubowko en»  Gano Ote il do h RapOblla M lw lflfw  d* VwiaatiHa » 
kt* 40.542, ddUm Nim fotu.

f. CONSIDERANDO

Que durante el año 2016, la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
aprobó y actualizó periódicamente en su portal oficial en Internet, la lista de 
mercas y modelos de equipos homologados, así como el uso que se les 
pueda dar.

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar la publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela, los modelos de equipos listados a continuación, los 
cuales han obtenido previamente la aprobación por parte de la Comisión 
Nadonal de Telecomunicaciones, y que han sido objeto de modificación 
respecto a sus marcas originales durante el año 2016;

SEG U N D O : Ordenar la publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela, la siguiente lista de marcas y modelos de equipos 
y aparatos de telecomunicaciones homologados por la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones, durante el año 2016:

• . . / ‘ i. '• .41.- . . .! 
i- i 1'

. 1 AF00004 PK1 PORSCHE Tranamlsor de Telecomando

2 0PNOO32 AVH-4860BT PIONEER Dispositivo psrs Red Personal 
Inalámbrica (WPAN)

3 BLI0044 P67G DELL Dispositivo RFID

4 ■ DU0001. ................... 1001
-------ffiSS-------

C orpotítlon .
DIspÓsItivoparaRed Parsonsi

BW0002 ------------------------- 1202_____:________ _
v iv e

_ Q m r já Q M - .
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-165 VDJ0006 WR-T10 NIKON Transceptor D ialta l

166 VL00046 LBWA1ZZ1CA K YOCERA T ran sceptor Digita l

167 WQS0001 H380-GL FIBOCOM Transceptor Digital

'168 XH00047 WM500 CANON Transceptor Digital

-169 • XHO0048. . DS586101 CANON
Dispositivo pera Red Local 

Inalámbrica (WLAN)

J79 B'_l0046 WM527 OELl
Dispositivo para Red Personal 
. inalámbrica W PAN)

í r i  ” BU0047__ WK717 DELL
Dispositivo para Red Peraonal 

InHémbrlca W PAN)

173 VAB0004 QEN3 BASE HARMAN
Dispositivo para Red Peraonal 

Inalámbrica W PAN)

173 VAB0008 J6VP4 HARMAN
Dispositivo para Rad Peraonal 

Inalámbrica W PAN)

174 VAS0006 J6VP3 HARMAN
Dispositivo para Red Peraonal 

inalámbrica W PAN ) . ..

WEJ0063 AG110A9GN ; HYUNDAI MOBI8
Dispositivo para Rad Personal

WEJ0064. __________AC110A98N * H Y U N M lW j» » .
Dispositivo ^jtraRed^Psrsonel

‘ rÁC111A9GN HYütfOAl MOBIS
Dispositivo para Rad Personal 

Inalámbrica (WPAN)

WEJ0066 ACB10G3BN HYUNDAI MOBIS inalámbrica W PAN)

HQX0002 MSS3S MSS D ispositivo RFIO

ACX500-O -PO E-D C NETWORKS Enrutador de Datos

LUB0057 ACX500-C-POE-AC NETWORKS Enrutador de Datos

ACX500-O-POE-AC NETWORKS Enrutador de Datos

ACX500-C-AC
JUNIPER

NETWORKS Enru lador de Datos

C441D EPSON Facsím il

IBS JLQ0002 RR-1356MA1 -H'TA£H!____ Transceptor de Bala Potencia

MK1 MARQUARDT Transceptor de Bala Potencia ■

5400-RM ACCELERATEO Transceptor Dialtal

CDJ-1MBT ALP|^e Transceptor Digital

NRD0009 .EVX.-281.G6t6
v fe h r ix

8TAN0ARP _ Transceotor Digital ■. !

NIM-áG-LTE-OA Transceotor Digital . , _

QQWOOOÍ 6M 74M ______ TranscéOtor Olgllei -

M U . _ .M A R Q Ü A 8R I_ TflnMABlpr Olflim_______ :

QPRO-I
(5 ü Á k fG L Ó « L ,

INC Transceolor Digital .

D IA-LIE
DIGITAL
LUMBN8 Transceptor Digital

RXG0018 RTL8723DE RBALIEK _ Transceptor Digital

AGB10HBGN
HYUNDAI

MQ0I8 T nn iW M P JP l|lt« l. ..  _ : i

WEJ0068 AGB14H6GN
MYUNOAI

MOBIS Transceptor Digital

WWFOD01 EG-S10 O V W U 8  . Transmisor Digital

1BB PMQ001Í AK01 MARQUABgJ— Transpondsdor de Bs|a Potencia

MK2 MARQUARDT Transpondedor de Bala Potencia

¡ o PLANTRONICS Transceptor Digital

BML0001 vEdB8-100m-AC VIPTELA
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica (WLAN)

DMX750WBT KENWOOO Transceptor Oigital

APIN0225 ARUBA
Dispositivo para Red Loca; 

Inalám brica W LA N )

APIN0214 ARUBA
Dispositivo para Red Local 

Inalám brica W LA N )

— APIN0224 AR JB A
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica W LA N )

APIN0204 ARUBA
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica W LA N )

APINR15P ARUBA
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica W LA N )

IAJ0117 LENOVO TB3-73CF LENOVO Transceptor Digita l

MIB GLOBALENTRY VW
Dispositivo para Red Personal 

Inalám brica W P A N )

KNPOQSS 8286NGW INTEL
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica (WLAN)

8269D2W INTEL
Dispositivo para Red Ideal 

inalámbrica WLAN)

IDR3543 GE Transceptor Digital ,

-MH1GC
HEWLETT 

PACKARD (HP)__ Transceptor Digital .

AHOG
HEWLETT i 

PACKARQ1H.P)— Transceotor Digital. ., i

BMNO ■ T m s w T T i u i Transceptor Digital • ]

LVTQ001 011 ______ f l l U J ----------- Teléfono Móvil Celular.

MLCHAEl KORI Tran.oegtorOJflítál------------ .

310 NBB0002 DW2d MICHAEL XOR8_
1

T ^ a p to rD to lU J  1

NBB0003 FW102882-00 MICHAEUK0R5 _ toalámbrtoa W P A N ). . . . .  J

NVF0001 MMT Advanced MAN. _
oiapoiravo para R ta  Personal 1
. .  in fitm bflcá^w pAN ) . |

Í2? NVF0002 MMT Starter MAN. . . .
Dispositivo p ira  Rad Penonai 

Inallm brloi WPAN)

ODO024J 8M-J10BM SAMSUNO T M f t M 'M M C M v .

PAW0001 FERRARI NIT FERRARI. .. .
Dispositivo para Red Personal

________im m iM M  í w p a n i______

RWE0002 DW2a f o s s il  . .

226 RW60Q03 0W2b FOS8IL Transceptor Digital

FW1D28S2-00 FOSSIL
Dispositivo para Red Personal 

Inalámbrica WPAN).

??6 VAB0007 GBN3 MIO . H A R M A N . .
Dispositivo para Red Personal 

inalámbrica W PAN) . ...

229 WEJ0060 ACB10G6GN HYUNDAI MOBIS Transceotor Digital

230 WHL0264 BLAOE A310 ZTE Teléfono Móvil Celular

BLADE V6 PLUS ZTE Teléfono Móvil Celular

232 XDK0020 5WK50170 CONTINENTAL
Dispositivo para Red Personal 

Inalám brica W P A N )

233 XH 00049 MB5110 CANON
Dispositivo para Red Local 

inalámbrica W LA N )

734 X H 0 00 50 MB2710 CANON
Dispositivo para Red Local 

inalámbrica (WLAN)

235 XHO0051 M 85410 CANON
Dispositivo para Red Loca' 

inalámbrica (WLAN)

.23 6_ XH 00052 MB2110 CANON
Dispositivo para Red Local 

inalámbrica (WLAN)

XH 00053 65651 CANON Transceptor Digita l

239 XHOOOS4 65751 CANON Transceptor Digital

m . XHO0055 65551 CANON Transceptor Digital

m . .XM0O836 - 65051 CANON ............. Transceptor Digital ........

241 XMQQ087 _ 85881 CANON

J « L --------- XÍ102S35---------- 85951 ____ C M O S _____

J43 ------------- m g p p w ______ ____________ £2680!____________ CANON

m ________ XHQ098Q ■ .. MF4140W

J t f t w o m \ -___________ 225á jg______________ CANON
J á i ________X-H-09.662 086901 .OANON

m -____________£5222!____________ CANON

¿ a XH00064 MF419dvv CANON

« i _____ XHQ00.66 . . MF51Sdw CANON

i M _____ YLU0Q18 ..............SH-BLE-CTSO
Dispositivo para Red Personal

J 2 L _____ Y.LUW16 SH-BLE-75e HONEYWELL
Dispositivo para Réd Personal

J t L ______ gCA&P-U APIN0205
Dispositivo para Red Local

M L ______ P/JW 22- APIN0103
ARUBA

NETWORKS
Dispositivo para Rad Local

Ü L ______ P-F10923 APINH208

Ü L RXG0019 RTL8822BE REALTEK
Dispositivo para Rad local

H L UF00053 KHUSB800 ZEBRA
Dispositivo para Rad Local

257 CKP0009 EE0002 ALPINE
Dispositivo para Red Personal

259 CKP0010 E60001 ALPINE
Dispositivo para Red Personal

25S JTW0002 NOW2L MISFIT
Oiscositivo cara Red Personal

1 260 ______ RWEOOOS_____ NOW2A FOSSIL
Dispositivo para Red Personal 

Inalám brica (WPAN)

291. RWB0006 NDW2B
¡ ■ T T I T T T '^ T T T I . i T I m'T .T T T T M  
a iT— M  i  T  n  i m m m

262 RW1MQ7 . NDW3C F.OSStL .

263. RWE0006 NDW2D FQMI.L. 1 *1 " T i "  j '  ' iH H

J 6 4 „ uuBooeo 8X3400
juRÍPBR

NETWORK8 Pasarela (Gateway) _

.265 wAGOooe . SBC 6400 SONUS ---------  P ese rtla  (Gateway)

268. EPY0.103 A 1784 APPLE ________IS!2tgP°.M 2yiiid ju iar______

267. BPY0106 A1776 APPLE ............ Teléfono Móvil Celular _.

.288 WHL0280 BLADE L110 ZTE Teléfono Móvil Celular

_2G9_ CMQ0097 BCM2R HELLA _________ Transceptor plflltal_____

270 EPY0093 A1796 APPLE Transceptor Digital

271 E P Y0094 A1523 APPLE T ran sceptor D igita l

272 E P Y0095 A1722 AP PLE T ran sceptor D igita l

273 E P Y0096 A 1747 A P P LE T ran sceptor D igita l

274 E P Y0097 A1768 A P P LE T ran sceptor D iqita l

275 E P Y0098 A1757 AP PLE T ran sceptor D igita l

_27§_ E P Y0099 A 1768 AP PLE T ran sceptor D igita l

2 J1 _ E P Y0100 A 1816 AP PLE Transceptor D igita l

278 EPY0101 . . A1817 AP PLE

i5!|

279 EPY0102 A1.602 APPLE J_______ Transceotor Digtt»!_______ 1

280 RPY0104 ..........................A l 603 APPLE i j ? 0 1

281_ FQB0023 T77H747 .  FOXCONN

.28? -NRBOOlfl EVX-824-06-3 ■ T  t f : i

283 NftDOO.11 RVX-I61*07*8 Tranac«otorJ)loltal g284 NTX0ÍM0 FAÍ170-BOA9-H8. . .  PANA9QN1C Transoeotor Dlollal

285 WEJ0070 ACB10M4BN
H Y U Ñ M l

MOBIS Transceotor Dldttal

288. WEJQQ71
HYUNDAI

MOBIS Transoeotor. Digital

287.. _____W E J W tt AOB14G8QO . .
h y u n EW

, . .  . T rw « w to t.£ !iji) !a ú
r

288 H5C0972 -  HMKOD9PW5BNI MOTOROLA
T i'S n íc e ^ T O l^ iT r tn c a líK B 0

?89 H9C0973. H96UCH9PW7BNI MOTOROLA
Transcéptóf Digital Troncallzado 
. . PorlátU .-.

290 H8Q0974 H9auCF0fW 6BNI MOTOFtOÚA _
Vránsceplor ü)gUál frtmealizado 

POftoUI

.291. KSCXI875 H98UCD9PW5BNI MOTOROLA
Trsnaoéptór Digital Troncalizado

J 9 2 HSG0S76
Transoaptór Digital TronCalliedo 

PottóU! ; ;

293 . HBC0977 M98KGF9PW5BNI . MOTOROLA
Transceptor Digital Tronoallüado

Portétn

294 _____ CHQ0161 W O S ifflM ! LQ .....Transmisor de.Bbla Potencie .

295 OHQ0162 WC900A15 LG . . Transmisor de Bala Potencia .

298 VCM0001 - KK1 KOSTAL Transmisor de Bala Potencia

297 FFJ0001 XBEE PRO 33B
INTERNATION

A L Transceptor Digital

298 FK T0023 BSI DELPHI Transceptor Digita l

299 JW G 0003 I WT41 B LU EG IO A Transceptor Digita l

300 JW G0004 W T12 B LU E G IG A Transceptor Diqital

301 LU B0061 EX2300-C
JUN IPE R

NETYVORKS Conmutador de Datos

302 NRD0012 EVX-261-DO-5
VERTEX

S TA N D A R D Transceptor D igita l

303 eOBOQll PSARCCA1 BOSCH Transceptor Digital

-
304.. XCP0001 FS1744 _ W VAO Transceptor Digitel

309 XXM0001 .................CATDTNT CAT Transceotor Digital

J 2 2 _ AQLQ010 CW6619
Dispositivo para Rea Personal 

______ Inalámbrica W PAN ) 1 .
¡ .307. DELL 1 Trenseeotor D lo lla l. .

. .806. _____C H Q Q ltt ..........  LCVy-004 _ LG

.309.. QQ80001
LUN 1 In kN 1 AL 
AUTOMOTtV»

Transoeotor Dialtal 1. .3 1 0 . DCK00Q1. DirectKey Module 8UPRA
fclsposSvo paraRéd Personal 

______ Inalámbrloa W PAN )

l i l i ..........EF80002 ____  ADHL8D HOMRL1NK

JtU L SPYQ10C A1707 APPLE
Dispositivo para Rad Personal 

Inalámbriea W PAN)

J S L RPY0107 A l 708 APPLE
Dispositivo para Réd Personal 
L , Jrtálém brlcaW pAN)

1 1 1 -  1PY0106 - -  - A1708 APPLE
Dispositivo para Red Personal 

. . .  inalámbriea W PAN )

.316 P^TOOM. J43TR DELPHI Transmisor de Bala Potanola

■3,16- FKT0026. Transmisor da Bala Petanata

J 0 1 JTW0003 -  BMO MISFIT
Dispositivo para Red Personal 

Inalámbrica W PAN)

318 JTW 0004 SH2 MISFIT
Dispositivo para Red Personal 

Inalámbrica W P A N )

m . _______ U JB 0 0 8 2 . S RX 4200
JUN IPE R

NE TW O R K S '  Pasare la  (G ateway)

320 LJB 0 06 3 QFX10016
JUN IPER

NE TW O R K S Conm utador de Datos

321 LJB0064 I__ SRX410C-
JUN IPE R

NETW O RKS P asare la (G ateway)
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322 L'JB 0065 PTX-ILA N ETW O RKS M ultip lexor Ó ptico W DM /DW D M

323 RQ D 0009 AM X -1000 S E N S O R M ATIC
Dispositivo  pa ra R ed Personal 

Inalám brica (W P AN )

324 U=00054 CR8178-PC ZE B R A Transcaptor D iqlta l

325 U-00055 CR8178-SC ZE B R A Transceptor D igita l

326 UF00056 DS8178 ZEBRA Transceptor Digital

3^7 LPOOOB7 .ZEBRA, __ ■ OUp o íMv b  M I O ________
m y u iíSa i

MOBIS,
Dispositivo para Red Personal

VffldÓOTi
Hy u n d a i

M o llS
’T R jtó a iw b p itÉ R ía P e rs o n a l 

IhalArh&flea fWPANi
330 XDK0022 M3N-A2C831433 c o n t in e n t a l

331. XER0023 _ . CMfíJMMO VWTEON

332 XSRQ024 AW1092 VISTEON ..

333 X5R0025 AW1102T4 - VISTEON ..

:33tL XER0027 JOI 99$*8 . VISTEON ,

£3 2 ! XER0028 JG I2180849 VISTEON

-337 >0-00088 MF416dw CANON
Dispositivo para Red Local 

lóalámbrlea (V/LAN)

338 i  XHD0087 MF24WW CANON
Dlapoalllvo para Red Local 

in tüÁ m M «.(W U N )

1339 XHG0068 . MF2448W CANON
Dispositivo para Red Loeci 

InalambrlM (WLAN)

• 340 UGJOOOB TTRBDCCLR01 LEAR .. .
Dispositivo de Control Remoto de 

Bala Potencie

8U0050 APINR109 DELL
Dispositivo para Red Local 
. Inalámbrica ( W ^ N ) .....

LCW-003 LO
Dispositivo pare Red Local

-•343 TvpelKA MURATA
Dispositivo para Red Local 

inalámbrica (WLAN)_______

344 S220ZB Southwtre
Dispositivo pera Red Local 

Inalámbrtoa (WLAN)

WDH0025 29901 (REF29901 A) MEDTRONIC
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica (WLAN)

346 WDHOQ26 26901 MEDTRONIC
Dispositivo para Red Local 

Inalámbrica (WLAN)

J47 IAJ0118 KBRFBU71 LENOVO _______ Inálámbrlca.tWPANj_______

IAJ0110. ..MQRFKHO LENOVO

■ j i i i W l i b M g MJTWOGOS NDJ3K M i a r a .. . . .  _

MICHAEL KQRS_
Dispositivo para RetTPersonal 

_______ lnal4mbdoa(WPAN)_______

N B lO Q tf . . NDJSb..........  ............ B B S W H I lS H i f i i i S S S H B
NBB0008 .NPJ3Í I R B I H Ü I

MICHABL
KOR8

Dispositivo para Rad Personal
. . .

DBUB-P2 . . PANASONIC
Óispositlvo para Red Personal 
— iM lá m b iic t/w p ^ N i

m VFL0007 . XBAV-1 WNC. ..
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Comuniqúese lApublíquese,

A n d ré s  E lo V -flé r id e z  G o n zá le z  
D ire c to r  G e n e ra l d e  la  C o m is ió n  N ac io n a l d e  T e le c o m u n ic a c io n e s  

(C O N A T E L )
Según Decreto N" 2,494 publicado en le Caceta Ofldal de la República Bollvarlana de Venezuela N“ 

41.014 de fecha 21 de octubre de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 04 de julio de 2017 

RESOLUCIÓN N°198 /
207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para Ecosodallsmo y Aguas, 
designado mediante Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en ejercido de

las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 3 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvarlana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de 
fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con el artículo 5, 
numeral 2 y el artículo 19 en último aparte de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública;

RESUELVE
, . /
V

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MARÍA FERNANDA 
CATALÁ HIDALGO, titular de la cédula de identidad 
N° V-3.190.840, como DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA 
DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, del Ministerio del Poder 
Popular para Ecosodallsmo y Aguas.

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y en ejercido de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Orgánico de este Ministerio, deberán 
indicar seguidamente bajo la firma de la ciudadana designada, 
nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, la fecha, 
número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, 
según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos. {,,r

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de 
Venezuela

Comuniqúese y Publíquese, 

(L.S.)

Ramón Celestlm 
Ministro del Poder Popul y Aguas

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 04 de julio de 
1 2017

207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para Ecosodallsmo y Aguas, 
designado mediante Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero 
de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 
2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
artículos 65 y 78, numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 
19 en último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; , /

RESOLUCIÓN

(<*'
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R E S U E LV E

Artículo 1. Se designa al ciudadano JOSÉ MANUEL 
FRAGOZO LEÓN,' titular de la cédula de identidad N° V> 
18.269.604, como DIRECTOR GENERAL DEL DESPACHO,
del Ministerio del Poder Popular para Ecosoclallsmo y Aguas.

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el Reglamento Orgánico de este 
Ministerio, deberán Indicar seguidaijptffite bajo la firma del 
ciudadano designado, nombre de quien lo suscribe, titularidad 
con la que actúa, la fecha, número de Resolución y Gaceta 
Oficial donde haya sido publicada, según lo establecido en el 
artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.

A r t íc u lo  3 .  La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

r e p ú b l ic a  Bo l iv a r ia n a  d e  V e n e z u e l a
MINISTERIO DEL POÓER POPULAR PARA 

ECOSOCIALI3MO Y AGUAS
INSTITUT 3 NACIONAL DE PARQUES
Providencia Administrativa N“ 48/17 

Caraqas, 22 de Mayo de 2017 
207°, 158° y 18°

El ciudadano JORGE ALEJ. 
de edad, titular de la Gédula 
carácter da Presidente del 
designado mediante Resoluo 
2017, publicado en la Gaceta 
N* 41.137, de fecha 26 de al 
lae atribuciones que le confli 
Reforma Parolal del InatltutoL 
Oflolal de la República Boíl' 
fecha 21 de Julio de 197S; en 
del Reglamento Orgánico de 
Gaceta Oflolal de la Repúb 
octubre de 1898; y conforme 
Rango, Valor y Fuerza de 
Gaceta Oficial de le Ref 
Extraordinario, de feche 19 
Ley de Contrataciones Püblleji! 
Bolivariana de Venezuela N°

I ANDRO MEDINA MURILLO venezolano, mayor 
le  Identidad N” V.- 13.806.808. actuando en su 
nstltüto Nacional de Parquea (INPARQUE3), 
ón Ministerial N° 056, de fecha 29 de marzo de 
Oflolal de la República Bolivariana de Venezuela 

de 2017, de esa misma fecha, en ejercicio de 
el articulo 16, numerales 1 y 7 de la Ley de 

dja ¿Pámues, publicada en la Gaceta 
" fflBJfiíjplYN” 2.290, Extraordinario, de 

códoo'rdanéla con el articulo 5, numerales 1 y 8, 
Instituto Nacional de Parques, publicado en la 

tea de Venezuela N° 36,660, de fecha 15 de 
a lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto con 

de Contrataciones Públicas, publicado en la 
úbllca Bolivariana de Venezuela N° 6.154, 

Noviembre dé 2(014 y 15 del Reglamento de la 
¡e, publicado¡®I|É baceta Oficial de la República 

: 19,111 de mayo da 2009.

L»y

DECIDE

T-í

en

MIEMBROS PRINCI ’ALES MIEMBROS SUPLENTES

ÁREA NOMBRE Y 
APELLIDO

CÉDULA DE 
IDENTIDAD

NOMBRE Y 
APELLIDO

CÉDULA DE 
IDENTIDAD

Jurídica Ligia Bravo V-15u479;5$$! (Johan López V-14.099.B13

Económica y 
Financiera Julio Pérez v-: j2ÍV í: i i ) Í Taina Acosta V-12.667.807

Técnica

%
Nerlo

Moreno
V-13.649.508 . Alexandra 

Rúgales
V- 15.080.456

^Secretaria Eleines
Salguera « i

: Lurdes Da 
t  Silva

V-17.558.502

SEGUNDO. Designar la ciudadana Elelnea Sal 
Identidad N° V- 17.788.590 como Secretarla d<
Contrataciones, la oual tendrá derecho a voz per

.'.'biíqües:
TERCERO. La Comisión Permanente de 
fundones que le asigne el Decreto oon Rangj 
Contrataolenes Pública» y su Reglamento y veis 
disposiciones contenidas en dichos Instrumentó!

juera, titular da la cédula de 
¡la  Comisión Permanente de 

no a voto.

¡Ontrataclonea ejercerá las 
Valor y Fuerza de Ley de 

rá por el cumplimiento de las

CUARTO: Los actos y documentos firmados a partir de la publicación de esta 
Providencia Administrativa, deberán Indicar la facha y el número del presente 
acto, y el número de la GacetsÍMSafdonde hayp sido publicada.

QUINTO. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en Gaceta Oficial jle la República Bolivariana de 
Venezuela, y deja sin efecto Providencia Administrativa N° 42/17, de fecha 26 
de abril de 2017, publicada en la Gaceta Oficial le la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 41.147, de fecha 10 de mayo de 2017.

Cúmplase, oomunlquese y pubiíquese

JORG
rU w riuc ián  Ú in is tftria l N1* 056 de!

, i . ; , - .  O fic ia l 4 ’  J K  .W fe c h e

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N” / / % ■

CARACAS, DISTRITO CAPITAL, TRES (03) DE JULIO DE 2017 
0 AÑOS 207*, 158” y 18”.

El MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, 
el ciudadano, PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO, titular de la cédula de 
Identidad N* V,-15,541.220, designado mediante Decreto N° 2.903, de fecha siete 
(07) de junio del año 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.167, de fecha siete (07) de mismo mes y año, 
actuando de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 4 ,1 0  y 12 del Decreto 
N° 1.424, Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
N° 6.147, Extraordinario, de fecha diecisiete (17) de noviembre del año 2014, en 
concordancia con las previsiones de los artículos 28 y 49 del Decreto N° 2.378, de 
tocha trece (13) de julio del año 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, N“ 6,238, Extraordinario, de misma fecha, 
Decreto sobre la Organización General de la Administración Pública Nacional, y el 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública,

PRIMERO. Designar a la Corjnlslón Permanente de Contrataciones, la cual se 
encargará de conocer los procesos de contratación, para la adquisición de 
bienes muebles, ejecución dp obras y la prestación de servicios al Instituto 
Nacional de Parques (INP/¡,RQIJES)„,ía misma estará integrada por los 
ciudadanos y ciudadanas, qué ántó'áídá^aemlfe'mbros principales y suplentes, 
se detallan a continuación:

RESUELVE!

PRIMERO! Designar al Ciudadano JHONDY GABRIEL MANCERA NOUGUES,
venezolano, mayor de edad, civilmente hábil, titular de la cédula de identidad N”
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V .-1B ¡844,347, Director de Relaciones Publicas, adscrito a la Oficina de Gestión 
Comunlcadonal del Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, 
cargo este de libre nombramiento y remoción por ser de alto nivel, tal y como lo 
dispone el numeral 8 del articulo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

SEGUNDO: Se faculta y en efecto queda encargada la O ficina d e  C onsu ltarla  

Jurídica del Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, la 
realización de las gestiones a que hubiere lugar, y velar por la ejecución del 
presente Acto, en cuanto fuere competente.

TERCERO: Lo resuelto en el presente acto entrará en vigencia, a partir de la 
fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dada, firmada y sellada en la sede del Ministerio del Poder Popular para la 
Juventud y el Deporte, Despacho del Ministro, en Caracas, a los tres (03) días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete (2017), Años 207° de la Independencia, 
158° de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Designación mediante Decreto Presidencial N° 2.903, de fecha sietetW ) de junio 
del año 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.167, de fecha siete (07) de Junio del año 2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N° O Ó O // Y .

CARACAS, DISTRITO CAPITAL, TREINTA (30) DE JUNIO DE 2017 
AÑOS 207°, 158° y 18°.

El M IN IS T R O  DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, el
ciudadano, PEDRO JOSÉ IN FA N TE  A P A R IC IO , titular de la cédula de Identidad N° 
V.-15.541.220, designado mediante Decreto N° 2.903, de fecha siete (07) de junio del 
año 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.167, de fecha siete (07) de mismo mes y año, actuando en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los Artículos 65, 78 numerales 19° y 27°, del Decreto N° 
1.424, Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 6.147, 
Extraordinario, de fecha diecisiete (17) de noviembre del año 2014, en concordancia 
con las previsiones de los artículos 28 y 49 del Decreto N° 1,612, de fecha diecinueve 
(19) de febrero del añb 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, N°6.173, Extraordinario, de misma fecha, Decreto sobre la Organización 
General de la Administración Pública Nacional, y lo dispuesto en el Artículo 30 numeral 
2° y 8° de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, N° 39.741, de fecha 
veintitrés (23) de agosto del año 2011,

RESUELVE:

PRIMERA; Designar como INTEGRANTE del DIRECTORIO del INSTITUTO 
NACIONAL DE DEPORTES, al ciudadano ALEJANDRO ERNESTO HERRERA

GONZALEZ, titular de la cédula de Identidad N° V .-1 4 .7 8 9 .4 3 6 , Director General (E) 
de la Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar del Instituto Nacional de 
Deportes, según consta en Providencia Administrativa N° 016-2016, de fecha treinta y 
uno (31) de marzo del año 2016, en sustitución del ciudadano JU LIO  CÉSAR 
CORDOVA H O FFM AN, titular de la cédula de identidad N° V .-1 5 .0 2 1 .5 2 9 , otrora 
Director General (E) de la Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar del 
Instituto Nacional de Deportes, todo ello conforme lo dispuesto en el numeral 2 del 
Artículo 30 de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física.

SEGUNDO: Designar como INTEGRANTE del DIRECTORIO del INSTITUTO 
NACIONAL DE DEPORTES, al ciudadano CARLOS MIGUEL BURGUILLOS, titular 
de la cédula de Identidad N° V.-10.092.427, en Representación de las Glorias 
Deportivas del País, conforme lo dispuesto en el numeral 8 del Artículo 30 de la Ley 
Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, según unánime postulación 
formulada en dicho gremio.

TERCERO: La presente resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

CUARTO: Se deja sin efecto la Resolución del Ministerio del Poder Popular para la 
Juventud y el Deporte, Resolución N° 013/15, de fecha nueve (09) de junio del año 
2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.682, de fecha quince (15) de Junio del año dos mil quince (2015), en tanto colide 
con lo dispuesto en la presente, así como cualquier otro acto administrativo precedente 
de mismo rango.

Dada, firmada y sellada en la sede del Ministerio del Poder Popular para la Juventud y 
el Deporte, Despacho del Ministro, en Caracas, tres (03) de julio del año dos mil 
diecisiete (2017), Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la 
Revolución Bolivariana.

Comuniqúese y publíquese.

PEDRO JOSE IMFAfTTE APARICIO
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y 

Designación mediante Decreto Presidencial N° 2.903, de fecha sí 
año 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvartaneííte Veo 

41.167, de fecha siete (07) de Junio del año 2017.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

REPÚBLICA B O LIVA R IA N A  DE V EN EZU ELA  
M IN IS TE R IO  DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS IND ÍG EN A S  

DESPACHO DE LA M IN IS T R A  
207, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N= (1M

Caracas, 20 de Junio de 2017.

Quien suscribe, Y a m lla t M lra b a l C a ld eró n , titular de la cédula de 
Identidad N° 15.499.945, venezolana, mayor de edad, domiciliada en 
Caracas, en mi carácter Ministra del Poder Popular para los Pueblos 
indígenas, designada según Decreto Presidencial N° 2.916 de fecha 15 de 
junio de 2017, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N ' 41.173 de fecha 15 de Junio de 2017, conforme a las 
atribuciones que le confiere lo dispuesto en el artículo 73 del Decreto con 
Rango, valor y Fuerza de la Ley Orgánica de lo Administración Pública, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
(Extraordinaria) N° 6.147, en concordancia con los dispuesto en los 
artículos 17 y 18 del Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela (Extraordinaria) N"6.238 de fecha 13 de 
Julio 2016, en concordancia con los artículos 17 y 72 de la Ley Orgánica de 
P rocedim ientos Administrativos.
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DECIDE

ARTÍCULO 1: Designar a la ciudadana YASMÍN COROMOTO RÍOS 
ATENCIO, titular de la cédula de Identidad Ns 1 5 .0 5 8 .0 5 5 , como 
D irectora G eneral del Territorio  Comunal Indígena Península, 
D e s ie r to s  y  A g u as , del Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 
Indígenas.

A RTÍCULO  2 : La ciudadana designada ejercerá las funciones establecidas 
en el artículo 28 del Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bollvarlana de Venezuela N» 6.176 Extraordinaria, de fecha 20 de 
febrero de 2015, medíante Decreto Presidencial 1.626, de fecha 20 de 
febrero de 2015.

ARTÍCULO 3: Se le autoriza para la firma de actos y documentos que a 
continuación se Indican:

• Las circulares, memorandos, oficios y comunicaciones Inherentes a su 
dirección, dirigida a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder 
Popular para los Pueblos Indígenas.

• Las correspondencias inherentes a su dirección, dirigida a funcionarlos 
subalternos, administrativos, judiciales, de investigación científica y 
policiales a nivel nacional.

• Las correspondencias de cualquier naturaleza inherente a su 
dirección, en respuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los 
particulares.

• La certificación de la documentación correspondiente a la dirección a 
su cargo.

ARTÍCULO  4í La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela.

C o m u n iq ú es e  y  P u b líq u ese .

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

\  DESPACHO DE LA MINISTRA
'  RESOLUCIÓN N° MPPSP/DGD/609/2017
Año 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° de la 

Revolución Bollvarlana

FECHA: 30 D I JUNIO BE 2017 

RESOLUCIÓN

La M inistra del Poder Popular para el Servicio Penitenciarlo, MIRELYS 
ZULAY CONTRERAS MORENO, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto N° 2,916 de fecha 15 de Junio de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 41.173 de fecha 15 
de jun io  de 2017; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, publicado 
en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6,147 de fecha 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con lo previsto en el artículo 5, numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, todo de conformidad con el 
artículo 2, 3 Y 4 del Decreto de creación del M inisterio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario de fecha 14 de jun io  de 2011, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 39.721 de fecha 26 de ju lio  de 2011, 
en concordancia con el Reglamento Orgánico del M inisterio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario, publicado en Gaceta Oficial N° 
6.175 Extraordinario de fecha 20 de febrero de 2015, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 5 del decreto 546 de fecha 16 de enero de

1959, publicado en Gaceta ofic ia l N° 25.867 de fecha 20 de enero de 
1959.

CONSIDERANDO

Que es responsabilidad del Ministerio del Poder Popular para el Servido 
Penitenciarlo la administración, protección, restauración, mantenimiento y 
custodia de las unidades socio productivas que maneja el Instituto Autónomo 
Caja de Trabajo Penitenciarlo, ubicadas en texlo el territorio nadonal, con el 
objeto de desarrollar y ejecutar planes y programas para la reinserdón educativo 
de los privados y privadas de libertad.

CONSIDERANDO

Que con la creación del M inisterio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, se ¡niela una gestión en materia penitenciaria basada en 
principios propios de un Estado Democrático y Social de Derecho y de 
Justicia consagrado en la Constitución de la República Bollvarlana de 
Venezuela, conforme al cual el Estado debe garantizar un sistema 
penitenciarlo que asegure la transform ación del privado o privada de 
libertad y el respeto a sus derechos humanos a través de espacios para 
el trabajo, el estudio, el deporte y la recreación, tal y como lo consagra 
el artículo 272 de nuestra Carta Magna.

CONSIDERANDO

Que en el marco del ordenamiento ju ríd ico actual, es una necesidad 
aprem iante para el M inisterio del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario, como órgano de adscripción, asignar las fundones y 
atribuciones al D irector Gerente del In s titu to  Autónomo Caja de 
Trabajo Penitenciarlo, para garantizar la continuidad de la gestión y el 
correcto funcionam iento del In s titu to , basado en criterios de eficiencia 
y eficacia que perm itan el cum plim iento de los ob je tivos del M inisterio 
del Poder Popular para el Servido Penitenciarlo.

CONSIDERANDO

Que el M inisterio del Poder Popular como órgano de adscripción, debe 
velar por la continuidad adm inistrativa del In s titu to  Autónomo Caja de 
Trabajo Penitenciarlo, en tanto se cumple con el procedim iento 
necesario para la promulgación de la Ley del In s titu to  Autónomo Caja 
de Trabajo Penitenciarlo a fin de dar cum plim iento a lo exig ido por la 
norm ativa legal que rige la materia.

RESUELVE

PRIMERO: Conferir al ciudadano JUAN CARLOS BATISTA SILGADO, 
titu la r de la cédula de identidad N° V- 14.876.794, D irector Gerente del 
In s titu to  Autónomo Caja de Trabajo Penitenciario según Resolución N° 
MPPSP/DGD/548/2017 de fecha 19 de jun io  de 2017, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 41.179 de 
fecha 23 de jun io  de 2017, las funciones y atribuciones que a 
continuación se especifican:

1. Ejercer la adm inistración del In s titu to .
2. Adm in istrar los fondos del In s titu to  y los que provengan del 

producto de sus actividades.

3. Aprobar la adquisición de materias primas, maquinarlas, equipo, 
semovientes y demás elementos necesarios a la realización de los 
fines del In s titu to .

4. Elaborar y supervisar la propuesta del plan operativo anual.

5. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto para la 
consideración de la ciudadana M inistra o M inistro del órgano de 
adscripción.

6 . D efin ir las políticas que orientarán la organización y el 
funcionam iento del In s titu to .

7. Aprobar lo s  estados financieros y la memoria y cuenta del 
In s titu to .

8 . Aprobar los actos de disposición de bienes muebles o inmuebles 
previa opinión por escrito del M inistro o M inistra del M inisterio del 
Poder Popular con competencia en servicio penitenciario, 
cumpliendo con los parámetros exigidos por la norm ativa vigente.

9. Aprobar la celebración de los convenios de cooperación, 
coordinación y /o  asistencia con las instituciones públicas o 
privadas, previa recomendación de la máxima autoridad de este 
M inisterio.
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10 .  Celebrar en nombre del In s titu to , previa aprobación de la máxima 
autoridad del órgano de adscripción, contratos de obra, de 
adquisición de bienes o sum inistro de servidos de conformidad 
con lo previsto en la ley que rige la materia.

11. Presentar los Informes, estudios y proyectos que solicite el 
M inisterio del Poder Popular para el Servicio Penitenciarlo, 
relativos a las actividades del In s titu to .

1 2 . Nom brar y remover al personal del In s titu to , de acuerdo con las 
instrucciones de la máxima autoridad del M inisterio de 
adscripción, la ley y demás instrum entos normativos.

SEGUNDO: Las funciones conferidas mediante la presente Resolución, 
al D irector Gerente del In s titu to  Autónomo Caja de Trabajo 
Penitenciarlo, son Indelegables.

TERCERA: La presente Resolución tendrá vigencia desde su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela hasta la 
fecha de emisión de la Resolución que resuelva su revocatoria.

CUARTA: Con la publicación de la presente Resolución se deroga la 
Resolución N° MPPSP/DGD/ 1.033/2015 de fecha 27 de noviembre de 
2015, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.798 de fecha 27 de noviembre de 2015.

Comuniqúese y Publíquese

M IR E L Y S lU m ft
M in is tra  Poder Popular parí 

D ecreto  N° 2 .9 1 6  d e k lS  d e Junl̂ j 
G aceta  O ficial N ro . 4!

RBRAS MORENO 
l^ e rv ic io  P en iten ciario  

le 2 0 1 7 , p ub licado  en la 
fecha 15 d e  ju n io  d e  2 0 1 7

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

LA MPWUCA WLIVM1ANA OC VINtZUElA 
IX  SU NOMBRE

E l TRIBUNAL S U P ttM O  DE JUSTICIA

Caracas, 03 de Junio de 2017 
207° y 1 5 R V  ¡

E xp .N 0 17-0665

En sentencia n° 470 del 27 de junio de 2Q17sesta .§|la ©institucional decidió lo siguiente:
n  a h í  t e  i

1. - Se declara COMPETENTE para conocer y'decidir el presente recurso de nulidad 
presentado por el ciudadano Z A IR  M U ND AR AY , titular de la cédula de identidad n° 
V-l 1.689.798, en su carácter de Director General de Actuación Procesal, contra del 
Decreto emanado del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
Nro. 2.878 de fecha 23 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nro. 41.156.
2. - Se declara N U L A  por ser C O N T R A R IA  A  L A  C O N ST ITU C IÓ N  Y  A  L A  L E Y
O R G Á N IC A  D E L  M IN IS T E R IO  PÚ B LIC O , Ja Resolución n° 651 de fecha 17 de 
abril de 2017» publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
n° 41.132 de esa misma fecha, donde uuiia Ortega Díaz, en su condición
de Fiscal General de la República, ciesign^^li'Ciudadano R A F A E L  G O N Z Á L E Z  
AR IAS , titular de la cédula de identidad n® V-4.927.468 como Vlceflscal General de la 
República (Encargado). En consecuencia, son N U LO S  de nulidad absoluta y no tienen 
por tanto efectos jurídicos, los actos y actuaciones realizadas por el prenombrado 
ciudadano, en las cuales haya fimgido como “ Vioefiscal General de la República” .
3. - Esta Sala, por auto separado, designará de manera temporal al Vicefiscal General de
la República. v ..
4. - Se declara IN A D M IS IB L E , lr -a c c ió h ,^  por haber operado la
cosa juzgada. .i Jfe.-. -i 1

5. - IM PR O C E D E N TE  el alegotcj-dc jncom ^tepcia subjetiva de los Magistrados 
señalados en el libelo y se declara M A N IF IE S T A M E N T E  C O N T R A R IO  A  L A  
V E R D A D  PR O C E S A L  lo gravemente afirmado por quien representa a la Fiscal 
General de la República respecto a los mismos, cuando entre sus funciones 
constitucionales está la de garantizar la buena marcha de la administración de justicia, el 
debido proceso y la ética pública.
6. -Se ORDENA remitir copia certificada del presente fallo a la Sala Plena de este Alto 
Tribunal y al Consejo Moral Republicano, para que ejerzan las actuaciones que 
correspondan, en ejercicio de sus atribuciones cppstjtuc¡onales y jurídicas en general, 
dado los errores graves e inexcusables evidenci^dqs erveste fallo.
7. Se ORDENA publicar el presente fallo Cq ja Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta Judicial y en la página web de este Alto 
Tribunal.

Visto que hasta la presente fecha la mayoría Absoluta de los integrantes de la Asamblea Nacional 
se mantienen en desacato frente a las decisiones de ê te; Máximo Tribunal, lo cual ha incidido en la 
Imposibilidad material de ejercer válidamente sus ftmcibŴ btientras dure tal circunstancia, tal como 
lo ha señalado esta Sala en las decisiones: Ni0 86$.̂  de septiembre de 2016, N.° 952 del
21 de noviembre de 2016, Nos. 1012,10li.yló lídpj' 2$ de noviembre de 2016, N.° 1 del 06 de 
enero de 2017 y la N° 470 del 27 de junio de 2017, así como las sentencias de la Sala Electoral N.° 
260 del 30 de diciembre 2015, N.°l del 11 de enero de 2016 y 108 del 01 de agosto de 2016, razón 
por la cual ae encuentra deslegitlmada para el ejercicio de las competencias conferidas en el articulo 
187 constitucional;

•vftj.vs» viá&üiter-j,
Visto, igualmente, que es un hecĥ  i^t^éj^íliGo y comunicaclonal (véase, página web 

consultada el 3 de julio de 2017, 'VÚn̂ /vî .ft̂ áhSMriháoional.eob.ve/notlcias/ an-autorizo-por-

Flscal Oeneral de la República desatendió lo decidido por esta Sala en la sentencia N° 470, señalada 
s h p ra , donde se declaró lá nulidad por Inoonstttueionalidad de la designación que la misma efectuara en 
fecha 17 de abril de 2017 del ciudadano Rafee] Oonzález Arias com o “Vlceflscal Oeneral de la 
República" y procedió nuevamente, al margen de la eopmíwcionalldad y de las leyes de la República y 
con la pretensión de convalidar un acto declarado ttulíWpwuáitta Sala Constitucional, acudió ante la 
Asamblea Nacional (en desacato) a solicitar .áíífori¿á8^S5^on el fin de designar nuevamente al 
ciudadano Rafael González Arias como “Vicéfiscal Génteral de la República”.

Esta Sala Constitucional observa que de manera flagrante y  contraria al Estado de Derecho y de 
Justicia que im pera en la República Bolivariana de Venezuela (artículo 2 del Texto Fundamental), la 
Fiscal General de la República y el órgano legislativo nacional, han contradicho lo decidido por esta 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia, cuyas decisiones son ,vinculantes conforme al artículo 335 de la 
Carta Magna por lo cual, tanto la automzaféiónnfOrmulad̂ .líior:la Fiscal General de la República ante la 
Asamblea Nacional (véase reseña en lá; pá&na consultada el 3 de julio de 2017
http̂ /www.infbbae.com/america/venézuelo/2017/06/29/la-=fiscaI-general-de-venezuela-le-pidio-a-la- 
Bsamblea-naelonabratlflear-abvlcefiseabanulfldO“por-el>-supremo/) posterior al reciente fallo n° 470 de 
esta Sala, así como el acto de la Asamblea Nacional mediante el cual pretendió convalidar la irrita 
designación del ciudadano Rafael González Díaz como Vicefiscal General de la República, son nulas de 
nulidad absoluta por producirse en abierto desacato de; las: decisiones de este Alto Tribunal de la 
República, respecto de las cuales no cabe recurso* &lgún̂ £#tffbrme a lo dispuesto en el artículo 3 de ln 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia;

Gomo consecuencia dé la sentencia n° 470 del 27 de junio de 2017, permaneciendo vacante el 
cargo de Vicefiscal General de la República, esta Sala Constitucional en cumplimiento de lo señalado en 
el dispositivo n° 3 de dieho fallo y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 334 y 335 de la 
Constitución, en resguardo de la integridad del Tbxto. Fundamental, así como para preservar la 
supremacía y efectividad de sus norma»jyiíprineipldB̂ .̂ roecdo a designar en el cargo de Vicefiscal 
General de la República a la cludadanáv4Wtftel̂ 8Káytb»î flHitringhton Padrón, titular de la cédula de 
Identidad N° V«10;54M14, quien eurrtple den Idfc reqú®bii contenidos en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y se Juramentará ante esta Sala Constitucional, el día 4 de julio de 
2017, a las nueve horas de la mañana (9:00nm.). Aái se decide.

Dada la trascendencia nacional de lo acordado en esta decisión, se ordena la publicación en la 
Oaceta Oficial de la República Bolivariana de \fenezucla, en la Gaceta Judicial, en 1a página web de 
este Alto Tribunal de la República, así como se ordena la notificación del Consejo Moral Republicano y 
de la ciudadana designada como Vicefiscal General de la República, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 91, numeral 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.

. . psucs f« i» :.

Publíquese, regístrese y cúm pla^é^^r^ fá^ .'^^^ ’̂ 111 
Caracas, a la fecha ut supra.

El Vicepresidente,

Árcadio Delgado Rosales

http://www.infbbae.com/america/ven%c3%a9zuelo/2017/06/29/la-=fiscaI-general-de-venezuela-le-pidio-a-la-Bsamblea-naelonabratlflear-abvlcefiseabanulfldO%e2%80%9cpor-el%3e-supremo/
http://www.infbbae.com/america/ven%c3%a9zuelo/2017/06/29/la-=fiscaI-general-de-venezuela-le-pidio-a-la-Bsamblea-naelonabratlflear-abvlcefiseabanulfldO%e2%80%9cpor-el%3e-supremo/


Martes 4 de julio de 2017 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 436.479

Los Magistrados,

v r t t t r /
Luis rem ando Damiani Bustillos

La Secretaria Tem

M á n le a  A ndrea R odríg uez Flores

DEFENSA PÚBLICA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° D D P G -7 .016-2G 8 Caracas, 21 de Junio de 2017
1 5 8° , 2 0 7 " y  1 8 '

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIRO S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de Identidad t ú  V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de ia 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en 
el artículo 14, numerales 1, 11 y 17, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa
Pública. i

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública Genera!, como máxima autoridad 
de ia Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

C O N SID ER AN D O

Que es potestad de la Defensora Pública General, Gomo máxima autoridad de la 
Defensa Pública, asignar la competencia de les Defensores Ptlbllcos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia.

RESUELVE

P R IM E R O ; C A M B IA R  LA CO M PETENCIA por la materia al ciudadano 
M IL T O N  JOSÉ VÍLLAM ERM O SA VALLENILLA, titular de la cédula de 
Identidad N ” V-11.043.S2S, guien a partir de la fecha de notificación del 
presente acto administrativo, dejará de desempeñarse como Defensor Público 
Auxiliar con competencia Plena, adscrito a ia Unidad Regional de la Defensa 
Pública del Área Metropolitana de Caracas, y pasará a ejercer fundones como 
D efenso r Público A u x ilia r Sexagés im o T ercero  (6 3 ° ) ,  con co m p eten c ia  
en  m a te ria  P enal O rd inario , adscrito a la misma Unidad Regional.

I SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
! Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

DRA. SUSANA
DEFENSORA PÚ B LIC A  GENERAL

: Des gnadD mediante A c f tc r ó o  de\a Asamblea Nacional, de fecha 
10 de diciembre de 2015, (¿iWlcacto en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvariona de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2017‘ 272 Caracas, 30 de junio de 2017
158°, 207° y  18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de Identidad N* V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, 
estableddas en el articulo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem,

C O N SID ER AN D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la direcdón y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N SID ER AN D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional.

CO N SID ER AN D O

Que el ciudadano C H R IS T IA N  TH O M SO N  V IV A S  G ARCÍA, titular de la 
cédula de identidad N “ V -9 i3 4 3 .9 1 1 , quien se desempeña como Director 
Nacional de Consultorio Jurídica, comenzará a disfrutar su periodo vacaeional 
el 03 de julio de 2017 hasta 04 de agosto de 2017.

RESUELVE

P R IM E R O ; D ESIG N A R  a la ciudadana P A T R IC IA  IL IA N A  H ERNÁNDEZ  
OVALLES, titular de la cédula de identidad N° V - l l . 2 2 8 .4 3 4 ,  quien funge 
como Directora de Derecho Penal y Asuntos Penitenciarlos, adscrita a la 
Dirección Nacional de Actuación Procesal, como D irec to ra  N ac iona l de  
C onsu ltoría  Ju ríd ica , en  su ca rá c te r d e  S up len te , a partir del 03 de julio 
hasta el 04 de agosto de 2017.

ISEGUNDO: DELEGAR en la ciudadana PATRICIA IL IA N A  HERNÁNDEZ 
OVALLES, titular de la cédula de Identidad N° V -ll.2 2 8 .4 3 4 , quien ejerce el 
cargo de Directora Suplente de la Dirección Nacional de Consultoría Jurídica 
|de la Defensa Pública, la firma y atribuciones que se indican a continuación:

1-- La firma de los Autos para Mejor Proveer o de trámite que complemente la 
investigación en el procedimiento disciplinarlo, previa notificación al 
investigado o investigada de conformidad con lo establecido en el Artículo 143 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública.
2. - Dictar auto para corregir errores en el expediente disciplinario.
3. -Dlctar auto para agregar recaudos y documentos en el expediente 
disciplinarlo.
:4.-La firma de las certificaciones de las coplas de los documentos que reposen 
en los archivos de la Dirección Nacional de Consultoría Jurídica de la Defensa 
Pública.

TERCERO: Los actos y documentos que la prenombrada funcionarla firme de 
conformidad con esta Resolución, deberán indicar la titularidad con que actúa, 
asi como la fecha y el número de la Resolución de su nombramiento y 
publicación en Gaceta Oficial. Seguidamente deben señalar la fecha y el
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número de la presente Resolución y su respectiva publicación en Gaceta 
Oficial, todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 18, 
numeral 7, de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y 35, 
últimos tres párrafos, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública.
CU A R TO : La Directora Nacional de Consultoría Jurídica de la Defensa 
Pública, deberá informar trimestralmente a la Defensora Pública General, 
sobre los actos firmados con motivo de la presente delegación.

Q U IN T O : Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta
Oficial de la República Boliyatíana de Venezuela.
Dada, firmada y selladaíéíj^Despacho de la .Defensora Pública General, en 
la ciudad üe Caracay/L y *  ' V  a ? .

Comuniqúese y publjqu'

RREIROS RODRIGUEZ 
ftÚBli?C/Í GENERAL

le la Asamblea Nacional, de fecha 
T _ _ -_ J ? p u b llc a d o  en la Gaceta Oficial de la República 
e *6 w R i0 la  N* 40.807, de fecha 10 de dldambre de 2015

REPUBLICA BOLIVARXANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2017-218 Caracas, 07 de junio da 2017
158®, 2 0 6 ° y  18®

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R REIRO S R O D R ÍG U E Z , titular 
de la cédula de Identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.807, de la misma fecha, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Defensa 
Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en el articulo 14, numerales 
1 y 11, ejusdem,

C O N SID ER AN D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

C O N SID ER AN D O

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, aseen» v traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que en la Resolución N° DDPG-2015-805 de fecha 21 de diciembre de 2015, se 
resolvió designar al ciudadano DAVID MARCELO CARRASCO FORERO, titular 
de la cédula de identidad N° v-13.5S6.198, como Jefe de la Oficina de Asesoría 
Legal, adscrito a la Dirección Nacional de Recursos Humanos de la Defensa Pública, 
y que tal nombramiento fue dictado y materializado en su momento, por la sola 
voluntad unilateral de te Máxima Autoridad de este Órgano Constitucional, 
competente para ello.

RE5UELVE

P R IM ERO: CESAR, a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo, la eneargadurla contenida en la Resolución N° DBPG-2015-8G5 de 
fecha 21 de diciembre de 2015, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bollvariana de Venezuela N° 40.829 de fecha 15 de enero de 2016, mediante la 
cual se designó al ciudadano D A V ID  MARCELO CARRASCO FORERO, titular de 
la cédula de identidad N° V -1 3 .5 8 6 .1 9 8 , Abogado II, como Jefe de la Oficina de 
Asesorfa Legal, adscrito a la Dirección Nacional de Recursos Humanos de la 
Defensa Pública, en  condic ión de Encargado, a partir de su notificación.

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2017-264 Caracas, 16 de junio de 2017
1 S 8 » ,2 0 6 °  y  18»

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R REIRO S R O D R ÍG U E Z , titular 
de la cédula de Identidad N “ V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.807, de la misma fecha, con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley Orgánica de la Defensa 
Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el articulo 14, numerales 
1 y 11, ejusdem,

CO N SID ER AN D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
legreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que en ¡a Resolución N° DDPG-2014-024 de fecha 31 de enero de 2014, se resolvió | 
designa: al ciudadano FREDDY DÍAZ AMARO, titular de la cédula de identidad 
N° V-12.9S9.698, como Oficial de Prevención y Protección en condición de 
Encargado, y que tal nombramiento fue dictado y materializado en su momento, 
por la sola voluntad unilateral de la Máxima Autoridad de este Órgano 
Constitucional, éompetente para ello.

RESUELVE

P R IM E R O : CESAR, a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo, la eneargadurla contenida en la Resolución N° DDPG-2014-024 de 
fecha 31 ce enero de 2014, publicada en Gaceta Oficial de la República Bollvariana 
de Venezuela N° 40.438 de fecha 20 de junio de 2014, mediante la cual se 
designó ai ciudadano FREDDY D ÍA Z  AM ARO, titular de la cédula de 
identidad N ° V -1 2 .9 S 9 .6 9 8 , Técnico III, como Oficial de Prevención y Protección, 
adscrito a la Coordinación General de la Defensa Pública, en condición de 
Encargado, a partir de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

D arlo , se llada  y í r n in d u  en e ! D espacho  de  la D e fensora  Púb lica  G eneral, en  la
ciudad ae Caracas. 

Publlquese,

d r a . Su s a n a  b a r r í ir o S r o d r íg u e z  
DEFENSORA pÚBUCA GENERAL

Designada mediante Acuerpo de la Asamblea Nacional, de fecha 
10 de diciembre da 2015, iwbíicado en Ib Gaceta Oficial de la República 
Bollvariana de Veneíuela N° 46.80?, de fecha 10 de diciembre de 201S.

REPÚBLICA TOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N » D D P G -2 0 1 7 -2 0 9 Caracas, 29 de mayo de 2017
158°, 207» y 18“

¡SEGUNDO: Publicar el texto Integro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
¡de la Repúolica Bolivariana de Venezuela.

Dada, seiteda y Firmada en el Despacho de la Defensora Pública General, en lo 
ciudad de Caracas.

Publlquese,

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA B A R REIRO S R O D R ÍG U EZ,
titular de la cédula de Identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley 
Oigánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas 
en el artículo 14, numerales 1 y 11, ejusdem,

CO N SID ER AN D O

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa
Pública.
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C O N SID ER AN D O

Q ue es co m p e ten c ia  d e  ia D e fensora  Pública G eneral, com o  m á x im a  a u to rid a d  
de  la D e fensa  Pública , v e la r p o r e l cu m p lim ie n to  de los p rocesos de  ingreso , 
egreso , ascenso y  tra s la do  de l persona l de  es te  Ó rgano  C o ns tituc iona l.

RESUELVE

P RIMERO: TRASLADAR al ciudadano YERLV DE JESÚS GUTIÉRREZ 
KAUL, titular de la cédula de identidad N“ V-14.S87.595, Oficial de 
Prevención y Protección, adsalto a la Dirección del Despacho de la Defensora 
Pública General, para que continúe en el Despacho de la Defensora Pública 
General, a partir de la feche de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la
c iudad  de  C aracas.

C o m un iq úe se  y Publíquese,

DRA. SUSANA BARR^inb^RODRIGUEZ
d e f e n s o r a  PÚBLICA g e n e r a l

ifedQ fia tt .crvedínte Aduerdo de «^Asamblea Nacional, de fecha 
10 de diciembre de 2015, publicado en  la Gaceta Oficial de la República 
Bolivarlana de Venezuela NM0.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

1---------------------------------------------------------------------------------------------------------- !

N ° DDPG-2017-266 Caracas, 21 de junio de 2017
158", 207» y 18»

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de Identidad N ° V-14.8S1.035, designada mediante. 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas 
:en el artículo 14, numerales 1 y 11, ejusdem,

CONSIDERANDO

Q ue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CONSIDERANDO

Que es c o m p e ten c ia  d e  la D e fensora  Pública G eneral, co rno  m áx im a  a u to rid a d  
de  la D e fensa  P ública , v e la r por e l c u m p lim ie n to  de  los p rocesos de  ingreso, 
e greso , ascenso  y tra s la do  d e l personal de  este  Ó rgano  C ons tituc iona l.

i

RESUELVE

PRIMERO: TRASLADAR al ciudadano W ILK IS  ANTONIO CALATAYUD 
LÓPEZ, titular de la cédula de Identidad N “ V-20.307.288, Analista’ 
Profesional II, y Especialista de Área, en condición de Encargado, adscrito a la 
Dirección Nacional de Asuntos Internacionales, para que continúe con sus 
funciones en el Despacho de la Defensora Pública General, a partir de la fecha 
de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela.

D ada, firm a d a  y  se llada  en  e l D espacho  de  la D e fensora  Pública G eneral, en  la 
c iudad  d e  Caracas.

C o m un iq úe se  y  P ublíquese,

DRA. SUSANA BARREIROS RODRIGUEZ 
DEFENSORA PÚBLICA GENERAL

Designada mediante Acuerdo de Ib Asamblea Nacional, de fecha 
‘ 10 de diciembre de 2015, publicado én la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N" ta.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N® DDP6-2017-267 Caracas, 21 de junio de 2017
158», 206» y 18°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
t i tu la r  d e  la cédu la  de  Id en tidad  N° V-14.851.035, des ignada  m e d ian te  
A cu e rd o  d e  la Asam blea  N aciona l, de  fecha  10 d e  d ic iem b re  d e  2015 , p ub licado  
en  la G aceta  O fic ia l de  la R epúb lica  B o liva rlana  de  V enezuela  N° 4 0 .8 07 , de la 
m ism a fe ch a , con  fu n d a m e n to  en lo  d ispuesto  en  e l a rt ic u lo  3, de  la  í.ey 
O rgán ica  d e  ia D efensa Pública y en e je rc ic io  de  sus a tr ibu c io n es , es tab lec idas  
en  <:■ ,1o 14, n um e ra le s  1, 11 y  17, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública, General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
la Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia.

RESUELVE

PRIMERO: TRASLADAR a la c iudadana  ESLENY JOSEFINA MUÑOZ

VÁSQUEZ, t i tu la r  de  la cédu la  d e  Iden tidad  N° V-9.900.5S1, D efensora 
P ública  P rov iso ria  S egunda (2 o), con com petenc ia  en  m a te ria  Penai O rd inario , 
a d s c rita  a la U n idad  R egiona l d e  la D efensa Pública del e s ta d o  Sucre, a la 
U n ida d  R egiona l de  la D efensa Pública de l estado  Nueva E sparta , para  q ue  se 
d esem p e ñ e  c o m o  D efensora  P ública  P rovisoria  S ép tim a  (7 o), con com petenc ia  
en  m a te ria  Penal O rd inario , a p a rt ir  de  ia fecha  de  su n o tifica c ió n .

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
¡Oficial de la República Bollvariana de Venezuela.

loada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Publíquese,

DRA. SUSANA BÁKRfcíRQS RODRIGUEZ 
DEFENSORA PÚBLICA GENERAL

designada mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 
10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Ofioal de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.
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REPÚBLICA B O LIV A R IA N A  DE VENEZUELA  
_____________________________DEFENSA PÚBLICA_____________________________
IM° D D P G -2 0 1 7 -2 5 9  Caracas, 16 de junio de 2017

1 5 8 ", 2 0 7 " y  18 "

La Defensora Pública General, D ra . SUSANA BARREIRO S R O D R ÍG U EZ, 
titular de la cédula de identidad N° V -1 4 .8 5 1 .0 3 S , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3; 14 numeral 11, 
127 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Defensa Pública; y según lo dispuesto en 
ei articulo 9 del Reglamento interno sobre ei Régimen de Jubilaciones cíe las 
Funcionarías y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, cuya 
reforma fue publicada eri la Gaceta Oficial de ia República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.543 del 18 de noviembre de 2014.

CONSIDERANDO
Que la Defensa Pública fue concebida, por la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Ley, como un órgano constitucional del Sistema de 
Justicia, dotado de plena autonomía funcional, financiera y administrativa.

C O N SID ER AN D O
Que la Defensora Pública General tiene la atribución para administrar, dirigir, 
supervisar y organizar la Defensa Pública; y en consecuencia, de velar por el 
cumplimiento de los procesos de egreso de su personal, entre los cuales se 
encuentra el beneficio de la jubilación.

CO N SID ER AN D O
Que la jubilación es un derecho social intangible, progresivo e irrenunciable, que 
deriva de! trabajo.

C O N SID ER AN D O
Que la Defensa Pública dictó el Reglamento Interno sobre el Régimen de 
Jubilaciones de las Funcionarlas y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
Pública, cuya reforma fue publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.543 del 18 de noviembre de 2014, el cual 
establece las normas que regulan el derecho a la jubilación de las funcionarías y 
los funcionarios a; servicio de esta institución; así como el derecho de sus 
familiares a la pensión de sobreviviente.

C O N SID ER AN D O
El valor social y económico gue tiene la jubilación, pues ésta sólo se obtiene 
luego que una persona dedica su vida útil al servido de un empleador; y 
conjugado con la edad, la cual coincide con el declive de esa vida útil, este 
derecho se configura como un logro a la dedicación de un esfuerzo que se realizó 
durante años. El objetivo del mismo es que su titular mantenga Igual o una mejor 
calidad de vida de la que tenía, producto de los ingresos provenientes de la 
jubilación, con la finalidad de asegurar una vejez cónsona con los principios de 
dignidad que recoge el artículo 80 de la Constitución.

C O N SID ER AN D O
Que la Defensora Pública General podrá otorgar conceder y otorgar jubilaciones 
especiales a las funcionarlas y funcionarios que no reúnan los requisitos exigidos 
en el presente Reglamento, cuando medien circunstancias especiales que así lo 
justifiquen, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento 
interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarlas y Funcionarios 
Públicos al Servicio de la Defensa Pública.

C O N SID ER AN D O
Que de la revisión del expediente, de ia ciudadana DRISLEY PASTORA 
TRIAMA PINERO, titular de la cédula de identidad N° V-10.124.089, quien se 
desempeña como Jefa de División (E) de la División de Bienestar Social, adscrita 
a ia Dirección Nacional de Recursos Humanos, se pudo constatar que ha 
cumplido con una trayectoria de más de 14 años de servicio en la Administración 
Pública, demostrando una conducta eficiente y comprometida en la labor 
desempeñada.

RESUELVE
P R IM E R O : Otorgar el beneficio de jubilación especial a la ciudadana que se 
señala a continuación:

Nombres y 
Apellidos

Cédula de 
Identidad

Años en 
la A.P.N.

Años en la 
Defensa 
Pública

Porcentaje de 
Jubilación

Drisley Pastora 
Triana Piñero 10.124.089

14 años, 
08 meses y 

08 días

09 años, 
09 meses y 

23 días
80,00%

SEG U N D O : El porcentaje de pensión por jubilación establecido en la presente 
resolución será aplicado ai último sueldo devengado por la beneficiaría, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interno sobre el 
Régimen de Jubilaciones de las Funcionarlas y Funcionarios Públicos al Servido 
de la Defensa Pública. El monto resultante será cancelado por quincenas 
vencidas, con los ajustes a que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida 

i cuc dispone ia Defensa Pública, para tales fines, en su presupuesto.

TERCERO: El beneficio de jubilación acordado para la ciudadana antes 
identificada comenzará a regir a partir de la fecha de su notificación. A tales 
efectos, la Dirección Nacional de Recursos Humanos notificará a la beneficiaría, 
asi como, a la Unidad de adscripción en la cual prestaba servicio.

CUA R TO : De conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Parágrafo Único 
del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarías y 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, el monto de la pensión 
por jubilación, en ningún caso podrá ser Inferior al salarlo mínima fijado por el 
Ejecutivo Nacional.

Q UIÑIS: Contra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 
Reconsideración dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. Así como, el Recurso Contencioso Administrativo 
de Nulidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso de 
tres (3) meses siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 94, de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

Dada, firmada y séitájjá en e l Despacho de la Defensora Pública General, en la
ciudad de Caracas.' / , i , . ”  a

Comuniqúese,
q (

" 4 • >  
DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ

DEFENSORA PÚBLICA GENERAL
Desiryrw jjj-iriiH iipntc Acuerdo de in Asamblea Nat ion.il, > •  !•■• I: •
•«: th i ji- i i i Uu " de 'O lí.  imbiioido e i  la  Caceta Oficia l de i. i f. | i¡h !n  

4 v a i m i m  de Venezuela 40 .8 0 /, de lecha 10 de il .( * in i e ¿OI-.

í REPÚBLICA ¡BOLIVARIANA DE VENEZUELA \
? _____ __________ DEFENSA PÚBLICA___ _____________ ________i
N °  S D P 6 - 2017-260 Caracas, 16 de  ju n io  de  2017

1 58 -, 2 0 7 "  y  18 “

La Defensora Pública General, Dra. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de Identidad N ° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° -40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3; 14 numeral 11, 
127 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Defensa Pública; y según lo dispuesto en 
el artículo 9 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 
Funcionarlas y Funcionarlos Públicos al Servicio de la Defensa Pública, cuya 
reforma fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.543 del 18 de noviembre de 2014.

CONSIDERANDO
Que la Defensa, Pública fue concebida, por la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Ley, como un órgano constitucional del Sistema de 
Justicia, dotado de plena autonomía funcional, financiera y administrativa.

CONSIDERANDO
Q ue ia D e fenso ra  Pública G eneral tie n e  la a tr ib u c ió n  para a d m in is tra r, d ir ig ir , 
sup e rv isa r y  o rg a n iz a r la  D efensa Pública ; y  en  consecuencia , de  v e la r p o r e l 
c u m p lim ie n to  de  los p rocesos de  egreso  d e  su persona l, e n tre  los cua les se 
e n c u e n tra  e! b en e fic io  de  la ju b ila c ió n .

CONSIDERANDO
Que ia jubilación es un d erecho  socia l in ta ng ib le , p ro g res iv o  e irre n u nc ia b le , que  
d e riva  r ie l tra b a jo .

CONSIDERANDO
Que la Defensa Pública dictó el Reglamento Interno sobre el Régimen de 
Jubilaciones de las Funcionarías y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
Pública, cuya reforma fue publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.543 del 18 de noviembre de 2014, el cual 
establece las normgs que regulan el derecho a la jubilación de las funcionarías y 
los funcionarios al servido de esta Institución; así como el derecho de sus 
familiares a la pensión de sobreviviente. “

C O N SID ER AN D O
Que la Defensora Pública General podrá otorgar, de oficio o a solicitud de parte 
Interesada, el beneficio de jubilación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5 y 14 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las
Funcionarlas y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO
Que de la revisión del expediente, se pudo comprobar que se cumplieron los 
extremos iegaies establecidos en el Reglamento Interno sobre el Régimen de 
Jubilaciones de las Funcionarlas y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa
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Pública, para el otorgamiento de la Pensión por Jubilación a la NUBIA LEONOR 
PAZ CÁRDENAS, titular de la cédula de identidad N” V-6.027.0S8, quien se 
desempeña como Enfermera Profesional III, en la Oficina de Servicios de 
Seguridad y Salud, adscrita a la Dirección Nacional de Recursos Humanos.

RESUELVE
P R IM E R O : Otorgar el beneficio de jubilación a la ciudadana que se señala a 
continuación:

Nombres y 
Apellidos

Cédula de 
Identidad

Años en 
la A.P.N.

Años en la 
Defensa 
Pública

Porcentaje de 
Jubilación

Nubla Leonor 
Paz Cárdenas 6.027.056

37 años, 
6  meses y 

.11 días

05 años, 
03 meses 
y 25 días

95,00%

SEG U N D O : El porcentaje de pensión por jubilación establecido en la presente 
resolución será aplicado al último sueldo devengado por la beneficiaría, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interno sobre el 
Régimen de Jubilaciones de las Funcionarías y Funcionarios Públicos al Servido 
de la Defensa Pública. El monto resultante será cancelado por quincenas 
vencidas, con los ajustes a que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida 
que dispone la Defensa Pública, para tales fines, en su presupuesto.

TERCERO: El beneficio de jubilación acordado para la ciudadana antes 
¡Gentificaca comenzará a regir a partir de la fecha de su notificación. A tales 
efectos, la Dirección Nacional de Recursos Humanos notificará a la beneficiaría, 
asi como, a la Unidad de adscripción en la cual prestaba servicio.

CU A R TO : De conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Parágrafo Único 
del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarías y 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, el monto de la pensión 
por jubilación, en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo fijado por el 
Ejecutivo Nacional.

Q U IN T O : Contra el presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 
Reconsideración dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. Así como, el Recurso Contencioso Administrativo 
de Nulidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso de 
tres (3) meses siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 94, de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. ...

Comuniqúese, y "  ^  i ->

- ¿ ü U O
D R A  S U S A N A  B A R R E IR O S  R O D R IG U E  Z

DEFENSORA PÚBLICA GENERA:.
Dr-Miiiúti.i medíame Acuerdo de lo A-iotnblee NaoOAol, dv locho 

10 de diciembre de-ÍOlb. publicado en lo Gaceta Oficial de la República 
boiivnrrana de Vefieiuelo N° -10.80/. de lecha 10 de diciembre de 2015.

cumplimiento de Itis procesos dé egreso de su personal, entre los cuales se 
encuentra el beneficio de la jubilación.

C O N SID ER AN D O
Que la jubilación es un derecho social intangible, progresivo e ¡rrenundable, que 
deriva del trabajo...

C O N SID ER AN D O
Que la Defensa Pública dictó el Reglamento Interno sobre el Régimen de 
Jubilaciones de las Funcionarías y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
Pública, cuya reforma fue publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.543 del 18 de noviembre dé 2014, el cual 
establece las normas que regulan el derecho a la jubilación de las funcionarías y 
los funcionarios al servicio de esta institución; así como el derecho de sus 
familiares a la pensión de sobreviviente.

C O N SID ER AN D O
Que la Defensora Pública General podrá otorgar, de oficio o á solicitud de parte 
Interesada, el beneficio de jubilación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5 y 14 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 
Funcionarías y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública.

C O N SID ER AN D O
Que de la revisión del expediente, se pudo comprobar que se cumplieron los 
extremos legales establecidos en el Reglamento Interno sobre el Régimen de 
Jubilaciones de las Funcionarías y Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa 
Pública, para el otorgamiento de la Pensión por Jubilación a la A L IX  A M ÉR IC A  
ARAGOZA DE LANDA, titular de la cédula de identidad N ° V -2 .4 7 5 .7 6 9 ,  
quien se desempeña como Especialista de Área (E), en la Dirección de Derecho 
Civil, Agrario, Laboral y Contencioso Administrativo, adscrita a la Dirección 
Nacional de Actuación Procesal.

RESUELVE
P R IM E R O : Otorgar el beneficio de jubilación a la ciudadana que se señala a 
continuación:

N o m b re s  v C é d u la  d e A ñ o s  e n  i A ñ o s  e n  la  
D e fe n s a
P ú b lic a

! P o r c e n ta je  d e
Apellidos ! id e n t id a d iaA .P .N . i J u b ila c ió n

24 años, ! 08 años.

; Ai.ií-oz-i ci«: L.--:idc>
i M ‘/5 ./69 06 meses y j 

•5 dias
0r> meses y 

Ub días
84,00%

SEGUfJQO: El porcentaje de pensión por jubilación establecido en la presente 
resolución será aplicado al último sueldo devengado por la beneficiarla, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interno sobre el 
Régimen de Jubilaciones de las Funcionarlas y Funcionarios Públicos al Servido 
de la Defensa Pública. El monto resultante será cancelado por quincenas 
vencidas, con los ajustes a que hubiere lugar y con cargo a la respectiva partida 
que dispone la Defensa Pública, para tales fines, en su presupuesto.

TERCERO : El beneficio de jubilación acordado para la ciudadana antes 
identificada comentará a regir a partir de la fecha de su notificación. A tales 
efectos, la Dirección Nacional de Recursos Humanos notificará a la beneficiarla, 
asi como, a la Unidad de adscripción en la cual prestaba servicio.

REPÚBLICA B O LIV A R IA N A  DE VENEZUELA  
|_____________________________ DEFENSA PÚBLICA____________________________
N ° D D P G -2 0 1 7 -2 6 1  Caracas, 16 de junio de 2017

158“, 207" y 18“

CUARTO : De conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Parágrafo Unico 
del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las Funcionarías y 
Funcionarios Públicos al Servicio de la Defensa Pública, el monto de la pensión 
por jubilación, en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo fijado por el
Ejecutivo Nacional.

La Defensora Pública General, D ra . SUSANA 8A R R E IR O S  R O D R ÍG U EZ, 
titular de ¡a cédula de identidad W° V -1 4 .8 5 1 .0 3 S , designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3; 14 numeral 11, 
127 numeral 4 de la Ley Orgánica de la Defensa Pública; y según lo dispuesto en 
el artícuio 9 del Reglamento Interno sobre el Régimen de Jubilaciones de las 
Funcionarlas y Funcionarios Públicos al Servido de la Defensa Pública, cuya 
reforma fue publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
.'i.Mc/ni 'a N° 40.5-43 de! i8  de noviembre oe 2014.

CONSIDERANDO
Que la Defensa Pública fue concebida, por ia Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Ley, como un órgano constitucional del Sistema de 
Justicia, dotado de plena autonomía funcional, financiera y administrativa.

C O N SID ER AN D O
Que la Defensora Pública General tiene la atribución para administrar, dirigir, 
supervisar y organizar la Defensa Pública; y en consecuencia, de velar por el

QUINTO: Contra ei presente Acto Administrativo podrá ejercer el Recurso de 
Reconsideración dentro del lapso de quince (15) días siguientes a su notificación, 
ce conformidad con lo establecido en el Artículo 94, de la Ley Orgánica de 
rrocedimiencos Administrativos. Asi como, e¡ Recurso Contencioso Administrativo 
ue Nulidad ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa dentro del lapso de 
tres (3) meses siguientes a su notificación, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 94, de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas. n
Comuniqúese,

10-d« diciembre do M Í  5, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
óoíWboona de.Veoeíuela N° 40.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(22  D E  J U L IO  D E  1941)

Artículo II.  L a  G A C E T A  O F IC IA L , creada por D ecreto  E jecu tivo  del 11 

de octubre de 1872, continuará editándose en la Im prenta N acion a l con la 

denom inación  G A C E T A  O F IC IA L  D E  L A  R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  

D E  V E N E Z U E L A .

Artículo 12. L a  G A C E T A  O F IC IA L  D E  L A  R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  

D E  V E N E Z U E L A  se publicará todos los días hábiles, sin perju ic io  de que 

se editen números extraordinarios siem pre que fuere necesario; y deberán 

insertarse en e lla  sin retardo los actos o fic ia les que hayan de publicarse. 

Parágrafo único: Las ed ic iones extraordinarias de la G A C E T A  O F IC IA L  

tendrán una num eración especial
Artículo 13. En la G A C E T A  O F IC IA L  D E  L A  R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  

D E  V E N E Z U E L A  se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 

deberán insertarse y  aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 

por e l E jecu tivo  Nacional.
Artículo 14. Las leyes , decretos y dem ás actos o fic ia les  tendrán carácter 

de públicos por e l hecho de aparecer en la G A C E T A  O F IC IA L  D E  L A  

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E  V E N E Z U E L A , cuyos ejem plares 

tendrán fuerza  de docum entos públicos.
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advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe 
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